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Resumen Summary

L a resolución de la crisis ag raria  fin i
secular en A ndalucía , perm itió  el inicio de 
una  e tap a  de expansión agrícola asen tada 
sobre la especialización de determ inadas 
zonas en el cultivo de aquellos p roductos 
sobre los que en con traban  ven tajas com 
para tivas, así com o sobre la extensión del 
m ercado y de las relaciones de p roducción  
cap ita listas en el cam po. L a  conjugación  
de los fenóm enos descritos significó una in
tensificación de las relaciones de c o n tra ta 
ción y explo tación  de la m ano de ob ra  
rural, sostenidas no solam ente entre m edia
nos y grandes p rop ie tario s y a rrenda tario s 
agrícolas con el cam pesinado , sino asim is-

The end of the fin-de-siecle 
agricultural crisis in Andalusia 
started a phase of agricultural ex
pansión based on specialization of 
particular areas in crops with com- 
parative advantage, expanded 
markets and on capitalist produc- 
tion relationships in rural areas. 
These factor combined to inten- 
sify the contract and exploitation 
relationships of between the pea- 
sant workers and médium and 
large agricultural land owners and 
tenant farmers, and similarly bet
ween landless day labourers and 
small land owners and tenant

(1) E l p re s e n te  a r t íc u lo  n o  h a b r ía  s id o  p o s ib le  s in  lo s  p ro v e c h o s o s  c o m e n ta r io s  y  su g e 
re n c ia s  d e  lo s  p ro f e s o re s  M a n u e l G o n z á l e z  d e  M o l in a  N a v a r r o , M ig u e l G ó m e z  O l iv e r  y 
J o s é  Ig n a c io  J im é n e z  B l a n c o , d e  lo s  q u e  se h a  b e n e f ic ia d o  n o ta b le m e n te .  A  to d o s  e llo s , m i 
m á s  s in c e ro  re c o n o c im ie n to .  L a s  d e f ic ie n c ia s  y  e r ro r e s  s o n  e x c lu s iv a m e n te  im p u ta b le s  a l  a u to r  
d e  la s  s ig u ie n te s  lín e a s .
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m o entre pequeños p ropietarios y a rren d a
tarios con el co n ju n to  de los jo rna le ros 
desprovistos de la p rop iedad  de la  tie rra . 
Las dificultades encon tradas p o r la gran 
propiedad agraria, a lo largo del prim er ter
cio del siglo XX, en la realización del be
neficio cap ita lista  — sobre to d o  u n a  vez 
frustrados los in tentos de m ecanización de 
las labores y de subordinación absoluta del 
cam pesinado— , unidas a la favorab le  co
y un tu ra  que p a ra  los jo rn a le ro s  supuso el 
inicio del régim en republicano  en la satis
facción de sus principales dem andas, p ro 
p iciaron  el desencadenam iento  de luchas 
agrarias en las que una  porción  considera
ble de los pequeños p rop ie tario s y a rren 
da ta rio s agrícolas ad o p ta ro n  posiciones 
an tirrepub licanas, colocándose así al ser
vicio de las pretensiones rup tu ris tas  de la 
gran patronal en la antesala m isma del con
flicto civil de 1936-1939.

farmers. In the first third of the 
twentieth century, the large agri- 
cultural landwoners found it dif- 
ficult to make capitalist profits, 
particularly after frustrated at- 
tempts at mechanization and 
absolute subordination of the 
peasants. Moreover, for the day 
labourers, the onset o f  the 
republican regimen created a 
favourable situation for satisfying 
their main demans. These factors 
released a wave of agricultural 
unrest in which a considerable 
number of the samll land holders 
and tenants adopted anti-repu- 
blican position and put themselves 
at the service of the rupturist 
claims of the large landowners on 
the eve of the civil conflict of 
1936-1939.

I. PLANTEAMIENTOS INICIALES.

CO N  el presente artícu lo  pretendem os dem ostrar que el conflicto  civil 
acaecido en E spaña a finales de la década de los tre in ta  del presente 

siglo tuvo, frente a las simplificaciones tradicionales en nuestra historiografía, 
causas m uy com plejas que únicam ente pueden  ser desveladas a través de 
análisis concretos referidos a m arcos sociales reducidos. Q uizá una  de las 
causas m ás frecuentem ente invocada en el origen del conflic to , aún  cuando 
peor estud iada , es la irreconciab ilidad  de intereses y propuestas ideológicas 
que p ro tagon izaron  las clases sociales presentes en el cam po español de en
tonces. El la tifund ism o, la desequilibrada d istribución  de la p rop iedad , la 
com bativ idad  de un  cam pesinado  adherido  a una  organización  que soste
nía p lan team ien tos y m étodos de lucha radicales com o era la C N T , así co
m o la fa lta  de diálogo im puesta  por unos terraten ien tes u ltraconservadores 
y m ontaraces, se constituyeron  en factores configuradores de un cuadro  ex
plicativo que ha nu trid o  y satisfecho, en num erosas ocasiones, las explica-
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ciones m ás convencionales sobre los orígenes agrarios de nuestra  últim a 
con fron tac ión  civil. N o pretendem os negar, ni m ucho m enos, la in terven
ción de todos estos elem entos — m ás bien de carácter estru c tu ra l— en la 
génesis de la con tienda, pero consideram os que las razones que p rovocaron  
su desencadenam iento  son m ucho m ás com plejas y, hasta  el m om ento  p re
sente, escasam ente valoradas.

N o existe explicación convincente sobre la adhesión de una  parte  con
siderable del cam pesinado andaluz — sobre to d o  en la A lta  A ndalucía— al 
b loque «nacional»; tam poco han  sido adelan tadas argum entaciones sólidas 
acerca de las confron tac iones de clase en el seno del cam pesinado , al m ar
gen del enfren tam iento  típico entre jo rnaleros y terratenientes; no se ha  eva
luado  críticam ente, en sum a, el im pacto  sobre los com portam ien tos de las 
clases sociales rurales provocado  por las m edidas agrarias d ictadas a lo la r
go del prim er bienio repub licano , pues tan  sólo han  sido a lum bradas algu
nas reflexiones en to rn o  a la Ley de R eform a A graria  y sus consecuencias. 
A  lo largo de las siguientes páginas p retendem os, pues, som eter a discusión 
un cuadro  de valores explicativos m ás cercanos a la realidad  h istórica  que, 
aun  a riesgo de contradecir am pliam ente las valoraciones tradicionales, con
tenga u n a  m ayor v irtua lidad  explicativa. P a ra  ello hem os de rem ontarnos 
a las décadas finales de la pasada  cen tu ria , y efectuar un recorrido  som ero 
por las repercusiones de la crisis ag raria  finisecular en to rn o  a las actitudes 
y estrategias ad o p tad as po r las clases en conflicto  en el cam po andaluz.

L a crisis ag raria  de fines del siglo x ix  condicionó la ad ap tac ión  de las 
estrategias productivas en la ag ricu ltu ra , a fin de hacer posible el m an ten i
m iento  de los niveles de ren tab ilidad  y productiv idad  del tra b a jo  m ín im a
m ente exigibles de cara  a la obtención  del m áxim o beneficio posible. La 
diversificada periferización de la econom ía andaluza  actuó  com o elem ento 
im pulsor de la especialización de extensas com arcas de la provincia de Jaén  
en el cultivo del o livar. De esta fo rm a, la p rovincia  giennense fue convir
tiéndose a lo largo del p rim er tercio  del siglo x x  en abastecedora de grasas 
vegetales (y de cereales en m enor m edida) orien tadas tan to  al consum o in
terno  com o al m ercado exterior. La extensión superficial del olivar, y su 
alternancia  con el sistem a cereal, un ida  a la constan te  reducción y p rivati
zación de extensos patrim onios anteriorm ente  aprovechados en régim en co
m unal, condu jo  hacia la p ro letarización  y la salarización de las relaciones 
de p roducción  establecidas entre la g ran p a tro n a l ag raria  y el cam pesinado, 
po r una  pa rte , y los pequeños prop ie tarios y arren d a tario s  rurales y la clase 
jo rn a le ra , po r o tra .
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Sobre este m arco de in tensificación de las relaciones de con tra tac ión  
(y explo tación  de la m ano de obra) establecidas entre las d istin tas fraccio
nes del cam pesinado, la instauración  del régim en republicano in tro d u jo  fac
to res desequilib radores que, cuando  m enos, in tensificaron  las tensiones 
sociales ya existentes en el cam po andaluz. Así pues, tan to  la legislación 
repub licana (que disolvía parcialm ente  los pilares básicos sobre los que se 
apoyaba  el dom inio  ind iscu tido  de los ricos hacendados en el régim en de 
explo tación  la tifund ista), com o la crisis económ ica de principios de la dé
cada de los tre in ta  (que con tribuyó  a u n a  acusada reducción de la ren tab ili
dad  de las grandes, m edianas y pequeñas explotaciones agrícolas), colocaron 
a las clases sociales rurales en posiciones en fren tadas e irreconciliables. Los 
pequeños p rop ie tario s y a rren d a tario s  se vieron no tab lem ente  perjud icados 
en las exigencias de los jo rn a le ro s  (en m uchas ocasiones respaldadas por 
los alcaldes socialistas o de izquierda, situados al fren te  de la m ayor parte  
de los ayun tam ien tos giennenses d u ran te  el prim er bienio republicano), y 
poco a poco fueron  adhiriéndose a la defensa de los postu lados an tirrep u 
blicanos m anifestados por los grandes propietarios y sus organizaciones p o 
líticas m ás represen tativas.

Los reiterados fracasos patronales en la im posición de sus criterios ren- 
tab ilistas sobre las relaciones de producción  que deberían  prevalecer en la 
ag ricu ltu ra  andaluza , y la obstrucción  sistem ática que el cam pesinado  o r
ganizado  (en especial la clase jo rn a le ra ) ejerció tan to  sobre el in ten to  p a tro 
nal de m ecanización de los procesos productivos, cuan to  sobre aquel o tro  
consistente en la subord inación  plena de la m ano de ob ra  ru ra l m ediante 
su sujeción a relaciones de explo tación  p lenam ente cap italistas (orienadas 
hacia la extracción de plusvalías abso lu tas m edian te  la p ro longación  de la 
jo rn ad a  labora l y la reducción del salario  nom inal, p a ra  hacer frente así 
a los perniciosos efectos de la crisis agrícola), desencadenaron  un proceso 
de sucesiva radicalización de las posturas enfrentadas sostenidas por las clases 
sociales rurales en conflic to , hasta  el extrem o de hacerse irreconciliables.

Los intereses de la explo tación  agrícola cap ita lista , no solam ente cho
caban  de una m anera  fro n ta l con el esquem a básico de com portam ien tos 
culturales y económ icos del cam pesinado andaluz, sino que al m ism o tiem 
po excluían cualesquiera o tra  fó rm ula  de dom inación  de las clases sociales 
rurales subord inadas que no incluyese el o rdenam ien to  institucional trad i
cional, así com o el contro l exhaustivo de los A yuntam ientos y D ipu tac io 
nes po r p arte  de los ricos pa tro n o s rurales o sus m ás d irectos represen tan tes 
políticos (agrupados en las form aciones políticas de signo conservador, tra-
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dicionalista  y ag rarista). El m anten im ien to  del m odelo  de explotación cap i
ta lis ta  en la ag ricu ltu ra  andaluza p recisaba, pues, de la errad icación  de 
cualquier fo rm a de resistencia cam pesina a las exigencias pa tronales de m a- 
xim ización del beneficio, a la vez que la com pleta  subord inación  de la m a
no de o b ra  ru ra l. A b o rtad as, pues, tod as las vías de satisfacción de los 
intereses m ateriales de las clases sociales rurales dom inan tes, únicam ente 
una  solución de fuerza, que contem plase la ru p tu ra  v io lenta del sistem a 
dem ocrático -parlam entario  encarnado  en el régim en repub licano , era  repu 
tad a  com o efectivam ente viable po r estas ú ltim as.

Las particu laridades p resen tadas por los enfren tam ien tos en tre  las cla
ses sociales rurales andaluzas a lo largo del transcu rso  del régim en repub li
cano , p retenden  resu ltar explicativas de la na tu ra leza  de las violentas 
confron tac iones sostenidas en tre  las clases sociales rurales de la p rovincia 
giennense. T an  sólo a través de su po rm enorizado  análisis podrem os en tre
ver los m óviles que las im pulsaron , a la vez que pretendem os com prender 
las específicas fo rm as ad o p tad as por el cam pesinado en su resistencia coti
d iana  a la subord inación  progresiva de sus trad icionales fo rm as de explo ta
ción de la tie rra  a las necesidades y exigencias p lan teadas p o r el m odo 
cap ita lista  de p roducción , y la extensión m ism a de sus particu lares relacio
nes productivas.

La agudización de los enfren tam ien tos entre el cam pesinado y las cla
ses sociales rurales dom inan tes, en un m arco de crisis ag raria  generalizada, 
fue el resu ltado  de la p retensión  de estas últim as po r aum en tar el grado  de 
explotación del tra b a jo  cam pesino, m edian te  su subord inación  a la m edia
na y gran p ropiedad  agrícola y la v irtual elim inación de todas aquellas prác
ticas que soportaban  el específico «orden moral campesino», pretensión ésta 
que chocó con la forta leza a lcanzada po r las organizaciones e instrum entos 
de resistencia a rb itrad o s po r el cam pesinado . Tales en fren tam ien tos , con
du je ron  hacia una  situación h istó rica  m arcadam en te  revolucionaria, in icia
da  con el fracaso  de la in ten to n a  golpista en tierras giennenses y ausp iciada 
por la v io lenta reacción cam pesina fren te  a los in ten tos involucionistas res
paldados por la burguesía ru ra l. E sta  situación revolucionaria, que se ex
tendió  a lo largo de los prim eros meses del conflic to  civil, situó  al 
cam pesinado en posiciones sociales prevalentes, convirtiéndose así en un seg
m ento  social dom inan te  en el en tram asdo  social ru ra l de num erosas com ar
cas giennenses, ta l y com o p rueban  las num erosas colectividades agrarias 
disem inadas po r la extensa geografía provincial, así com o la in tensa labor 
exp rop ia to ria  de los bienes agrícolas de los ricos p a tro n o s, efec tuada  por
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los colectivos cam pesinos du ran te  los prim eros meses del conflicto  (2). La 
experiencia revo lucionaria  p ro tagon izada  po r el cam pesinado andaluz  d u 
ran te  los prim eros meses del conflic to  civil de 1936-1939, sucum bió an te  la 
derro ta  literal de las tropas republicanas frente a los efectivos castrenses fran 
quistas. E sta  ú ltim a circunstancia dio lugar al advenim iento  de una  nueva 
e tap a  h istórica  carac terizada  p o r la reconstrucción  del orden  ru ra l trad ic io 
nal, asen tado  sobre el dom inio  indiscutido  de los p a tro n o s agrícolas y la 
burguesía ru ra l sobre el cam pesinado , y edificado sobre la im plan tación  del 
te rro r com o m edio m ás efectivo p ara  lograr la sobreexplotación de la m ano 
de o b ra  cam pesina y el inicio de una  fase de re lanzam iento  de la acum ula
ción cap ita lista  en la ag ricu ltu ra .

II. LA MODERNIZACIÓN RELATIVA DE LA AGRICULTURA AN
DALUZA Y SUS REPERCUSIONES SOBRE EL PROCESO DE 
DIFERENCIACIÓN INTERNA DEL CAMPESINADO.

El particu la r desarro llo  h istórico  de las fo rm as de p rop iedad  y tenen 
cia de la tie rra  experim entado  en A ndalucía , condicionó la pervivencia en 
la provincia de Jaén , a la a ltu ra  de los años tre in ta  del siglo XX, de un im 
p o rtan te  segm ento social in tegrado  por pequeños prop ie tarios y a rren d a ta 

(2) C f .  In s t i tu to  d e  R e f o rm a  A g ra r ia :  La Reforma Agraria en España. Sus motivos su 
esencia, su acción, V a len c ia , m a y o  d e  1937, p á g . 67. A c e rc a  d e l p ro c e s o  d e  c o le c tiv iz a c ió n  
d e  la  t ie r r a  e n  la  p ro v in c ia  j ie n n e n s e  d u r a n te  e l t r a n s c u r s o  d e  la  G u e r ra  c iv il, p u e d e n  c o n s u l
ta r s e  lo s  s ig u ie n te s  t r a b a jo s  d e  G a r r id o  G o n z á l e z , L u is : Colectividades agrarias en Andalu
cía aen (1931-1939), M a d r id , S ig lo  X X I , 1979, « S o c ia lism o  y  co le c tiv izac io n es  en  A n d a lu c ía »  
e n  J u l ia  D í a z , S a n to s  (C o o rd .) :  « S o c ia lis m o  y G u e r ra  C iv il» , Anales de Historia de la Fun
dación Pablo Iglesias, y o l.  I I ,  1987). M a d r id ,  E d i to r ia l  P a b lo  Ig le s ia s , 1987, p á g s . 257-176- 
« C a m p e s in a d o  y c o le c tiv id a d e s  e n  A n d a lu c ía  e n  la  G u e r ra  C iv il, 1936-1939» y  « P r o d u c c ió n  
a g ra r ia  y  G u e r ra  C iv il. (L a  p ro d u c c ió n  a g ra r ia  d e  la  z o n a  r e p u b lic a n a  e n  1936-1939)», a m b a s  
a p o r ta c io n e s  en : C a s a n o v a , J u l iá n  (c o m p .) :  El sueño igualitario: campesinado y  colectiviza- 
aones en la España Republicana, 1936-1939, Z a ra g o z a , In s titu c ió n  F e rn a n d o  el C a tó lic o , 1988, 
p a g s . 17-30 y  95-132, r e s p e c tiv a m e n te ;  « C o le c tiv iz a c ió n  a g ra r ia  e n  A n d a lu c ía  en  la  G u e r ra  C i- 

?  L? £ n erra C‘VÍI en Andalucía Oriental, 1936-1939, G r a n a d a ,  p u b lic a c io n e s  d e l D ia r io  
r  i m l  l ; ? '  273-280; « L a  a g r ic u l tu ra  e n  la  A n d a lu c ía  R e p u b l ic a n a  d u r a n te  la  G u e r ra  
C iv il (1936-1939), en  Actas del II I  Coloquio de Historia de Andalucía. Historia Contemporá
nea, C o r d o b a ,  P u b l ic a c io n e s  d e l M o n te  d e  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o r ro s  de  C ó r d o b a ,  1985 p ág s 

1 y  « L a s  c o le c tiv iz a c io n e s  en  la  G u e r ra  C iv il: a n á l is is  y e s ta d o  d e  la  c u e s tió n  h i¡ to r io -  
g r a ñ c a » ,  e n  c o la b o ra c ió n  c o n  F e r n a n d o  Q u il is  T a u r iz , N a t iv id a d  R o d r ig o  G o n z á l e z  y J o 
sé M ig u e l Sa n t a c r e u  So l e r , a p o r ta c ió n  in s e r ta  e n  la  o b r a  c o le c tiv a :  J u l io  A r o s t e g u i 

t  °  , Historia y  Memoria de la Guerra Civil. Encuentro en Castilla y  León, Valladolid 
Junta de Castilla y León, Consejería de Cultura y Bienestar Social, 1988, págs. 63-134.
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rios rurales (véase cuad ro  I) (3) que, aliados estrecham ente al g rupo  social 
constitu ido  por los jo rn a le ro s  agrícolas (o cam pesinos sin tierra) (4), m os
tra ro n  un  constan te  rechazo a la subord inación  de sus trad icionales m odos 
de aprovecham ien to  de los recursos natu rales, a la im plan tación  de las re la
ciones capitalistas de producción  en la agricu ltu ra . L a extensión del cap ita 
lism o en la ag ricu ltu ra  ha de entenderse com o el resu ltado  de las m últiples 
respuestas ofrecidas p o r los ricos hacendados y p rop ie tario s agrícolas ante 
los efectos causados po r la crisis ag raria  fin isecular, entre los que cabe des
tacar la reducción constan te  del valor de los principales p roduc tos agríco
las (5). El recurso p a tro n a l m ás extendido de cara  a la con ju ración  de la 
crisis, se trad u jo  en el in ten to  po r lograr la plena efectividad ren tab ilista  
de las explotaciones, gracias a la sobreexplo tación  y com pleta  subo rd in a
ción de la m ano de ob ra  ru ra l, la racionalización de las tareas productivas, 
el increm ento  de la p lusvalía ab so lu ta  (m erced a la constricción de los tipos

(3) Hacia 1934-1935, los pequeños propietarios y  los pequeños arrendatarios y  aparce
ros, considerados en conjunto, constituían el 31,07% del total del campesinado jiennense. C f. 
Boletín del Instituto de Reforma Agraria (1934-1936), «Censo de Campesinos de la provincia 
de Jaén». Cf. C o b o  R o m e r o , Francisco: La conflictividad campesina en la provincia de Jaén 
durante el período 1931-1939, tesis doctoral inédita, Granada, universidad de Granada, 1991.

(4) En torno al concepto de «campesinado» y  su definición sociológica, cf. S e v il l a  G u z - 
m á n , Eduardo, y  P é r e z  Y r u e l a , Manuel: «Para una definición sociológica del campesina
do», en Agricultura y  Sociedad, núm. 1 (octubre-diciembre 1976), págs. 15-39 (vid. esp. las 
págs. 29-30). Cf. Se v il l a  G u z m á n , Eduardo: La evolución del campesinado en España. Ele
mentos para una sociología política del campesinado, Barcelona, Península, 1979, págs. 26-27, 
y  «El campesinado en el desarrollo capitalista español (1939-1975)», en P r e s t o n , Paul (et 
alii.),: España en crisis. Evolución y  decadencia del régimen de Franco, Madrid, Fondo de 
Cultura Económica, 1979, pág. 184. Cf. asimismo, Se v il l a  G u z m á n , Eduardo: «El campe
sinado: elementos para su reconstrucción teórica en el pensamiento social», en Agricultura 
y Sociedad, núm. 27 (1983), págs. 33-79, y  S h a n in , Teodor: «Definiendo al campesinado: con- 
ceptualizaciones y desconceptualizaciones. Pasado y presente en un debate marxista», en Agri
cultura y  Sociedad, núm. 11 (1979), págs. 10-52.

(5) Los precios del aceite de oliva experimentaron un significativo descenso durante las 
dos últimas décadas del siglo xix, tanto en el mercado interior como en el exterior. Cf. Z a m - 
b r a n a  P in e d a , Francisco: «El olivar español, 1870-1930», colaboración inserta en la obra co
lectiva G a r r a b o u , Ramón, y  S a n z  F e r n á n d e z , Jesús (eds.): Historia agraria de la España 
Contemporánea, vol. II, «Expansión y crisis (1850-1900)», Barcelona, Crítica, 1985, págs. 
301-320 (vid. esp. la pág. 310). Cf., asimismo, Grupo de Estudios de Historia Rural: Los pre
cios de! aceite de oliva en España, 1891-1916, Madrid, Servicio del Banco de España, 1981. 
Cf. Z a m b r a n a  P in e d a , Juan Francisco: «El aceite de oliva y  su dependencia del mercado in
ternacional de las grasas vegetales. Un análisis histórico, 1861-1935», en Agricultura y  Socie
dad, núm. 33 (octubre-diciembre, 1984), págs. 159-196, y  Crisis y  modernización del olivar 
español, 1870-1930, Madrid, Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, Secretaría Ge
neral Técnica, 1987.
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salariales y al m anten im ien to  de pro longadas jo rn ad as  laborales) (6) y la 
plena ad ap tac ión  de los sistem as de cultivo a las exigencias im puestas por 
el proceso de in ternacionalización  del m ercado de p roductos agrícolas, to 
dos ellos condicionantes inexcusables en la ob tención  de niveles de com pe- 
titiv idad  adecuados.

C U A D R O  I 
El campesinado giennense (1934-1935)

Partidos judiciales Obreros
agrícolas

Pequeños
propietarios

Pequeños
arrendatarios

A lcalá la Real ......... 63,8 27,1 9,0
A n d ú ja r  .............. 74,4 16,5 9 0
Baeza ......... 66,5 23,4 9,9
La C a r o l in a ......... 82,4 13,7 3 8
C a z o r l a .............. 68,2 13,5 18,0
H u e lm a .............. 67,2 23,0 9,8
Jaén  .............. 59,9 25,6 14,4
M ancha Real . . . 57,7 32,2 10,0
M artos ......... 71,7 20,4 8,1
O r c e r a ........... 57,1 35,7 7,1
U beda ................ 72,4 17,5 10,1
V illacarrillo . . . . 67,2 22,7 10,1
L inares ........... 89,8 5,7 4,5
T o ta l ................ 68,92 21,49 9,57

Los logros ob ten idos por las clases rurales dom inantes en A ndalucía , 
en orden  al a rb itra je  de respuestas a la reducción a larm an te  de las exporta-

(6) La omnipresente mención, en los múltiples testimonios sobre el problema agrario 
las «jornadas de sol a sol» en las labores agrícolas del mediodía español así lo prueban En 

la provmc.a de Jaén, durante el bienio negro y en plena fase de reacción patronal, los campe!"

Z ^ dn ¡lmT  ale§f ban qU£ d  trabaj°  <<(- ) [era] de so1 a 501 P°r 4’20 Poetas». Cf
1934 d Í  99 í T p  t  TrabaJadores de EsP°ña- M^ r id ,  Año VI, núm. 65 (mayo, 
934), pag. 99. C f. P o n s o t ,  Pierre: «La crise agraire á  la seconde moitié du x i x '  siécle et le

I H A  1981 r ?  ? T P‘j0n ' a r »  « » * »  s »  l‘  «tele español. Córdoba, I.H.A., 1981. Cf. G o n z á l e z  d e  M o l i n a . Manuel, y S e . i l l a  O u z u ™ ,  Eduardo- «Minifun^

ZVSZZgSZS'iiX "■ “c ~  ’
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ciones de los p roduc tos básicos sobre los que susten taban  su activ idad , y 
tendentes a la consecución de un  increm ento  en la ren tab ilidad  y p ro d u c ti
vidad de sus explotaciones, h icieron posible no solam ente la m odern ización  
de los equipos técnicos aplicados en el cultivo de la tie rra  (7), sino igual
m ente la defin itiva incorporación  de sistem as de tra b a jo  reg lam entados, y 
la instau ración  de plenas relaciones capitalistas de producción  a lo largo de 
las décadas iniciales de la presente cen tu ria  (8).

De la m ism a fo rm a, la progresiva incorporación  de la ag ricu ltu ra  an 
daluza a los circuitos de com ercialización in ternacional de p roductos ag ra
rios, y la consiguiente reducción  de las cotizaciones de algunos de ellos, 
suscitó la po tenciación , en el seno de las clases p rop ie ta rias, del a fán  de p ri
vatización y ro tu rac ió n  de im portan tes superficies (véase cuad ro  II) que h a 
bían perm anecido, ancestralm ente, bajo  el control directo de las com unidades

(7) A c e rc a  d e  la s  in n o v a c io n e s  té c n ic a s  in t r o d u c id a s  e s c a lo n a d a m e n te  e n  la  a g r ic u l tu ra  
e s p a ñ o la ,  p u e d e  c o n s u l ta r s e  el t r a b a jo  d e  G a l l e g o  M a r t ín e z , D o m in g o : « T r a n s f o r m a c io 
n es  té c n ic a s  d e  la  a g r ic u l tu ra  e s p a ñ o la  e n  el p r im e r  te rc io  d e l s ig lo  x x » ,  c o la b o ra c ió n  in s e r ta  
e n  la  o b r a  c o le c tiv a  d e  G a r r a b o u , R a m ó n ;  B a r c ie l a , C a r lo s ,  y  J im é n e z  B l a n c o , J o s é  Ig 
n a c io  (e d s .) :  Historia agraria de la España Contemporánea, v o l. I I I ,  « E l f in  d e  la  a g r ic u l tu ra  
t r a d ic io n a l  (1900-1960)», p á g s . 171-229. C f . ,  a s im is m o , J im é n e z  B l a n c o , J o s é  Ig n a c io : La 
producción agraria de Andalucía Oriental, 1874-1914, te sis  d o c to ra l .  F a c s ím il r e p ro d u c id o  p o r  
e l S e rv ic io  d e  R e p r o g ra f ía  d e  la  E d i to r ia l  d e  la  U n iv e rs id a d  C o m p lu te n s e  d e  M a d r id .  M a d r id ,  
U n iv e rs id a d  C o m p lu te n s e ,  1986. P o s ic io n e s  u n  ta n to  e sc é p tic a s  e n  to r n o  a  la  s u p u e s ta  re le 
v a n c ia  d e  lo s  c a m b io s  o p e ra d o s  e n  lo s  s is te m a s  p ro d u c t iv o s  e m p le a d o s  e n  la  a g r ic u l tu ra  a n d a 
lu za , h a n  s id o  so s te n id a s  p o r  B e r n a l , A . M ig u el: C f .  « R es id e n c ias  a l c a m b io  e c o n ó m ic o  d e sd e  
el s e c to r  a g r íc o la  (1880-1931)», t r a b a jo  in c lu d o  e n  la  o b r a  c o le c tiv a  d e  T u ñ ó n  d e  L a r a , M a 
n u e l (d ir .) ,  y  G a r c ía  D e l g a d o , J o s é  L u is  (e d .) :  España entre dos siglos (1873-1931). Conti
nuidad y  cambio (V II  C o lo q u io  d e  H is to r ia  C o n te m p o rá n e a  d e  E s p a ñ a ) ,  M a d r id ,  S ig lo  X X I ,  
1991, p á g s . 141-156, y  « E c o n o m ía  a g ra r ia  e n  la  A n d a lu c ía  c o n te m p o rá n e a » ,  e n  Papeles de 
Economía Española, n ú m . 20 (1984), p á g s . 281-297.

(8) El perfeccionamiento integral de los procesos de trabajo agrícola, aun con variacio
nes apreciables en el conjunto de los espacios geoeconómicos diferenciados de nuestro país, 
permitió no solamente el incremento constante del volumen global del producto agrícola, sino 
asimismo un ascenso continuado de la productiviad del trabajo rural y  de los rendimientos 
por hectárea cultivada, manifestaciones ambas perceptibles en los superiores cocientes deriva
dos de la relación establecida entre el valor total del producto agrario y  la superficie total des
tinada al cultivo. Cfr. J im é n e z  B l a n c o , José Ignacio: «Introducción» a la primera parte:«El 
nuevo rumbo del sector agrario español (1900-1936)», del vol. III de la Historia agraria de 
la España contemporánea, op. cit., págs. 9-141 (vid. esp. las págs. 109-115). Cf. Grupo de 
Estudios de Historia Rural: «Notas sobre la producción agraria española, 1891-1931», en Re
vista de Historia Económica, año I (otoño, 1983), núm. 2, págs. 185-252 (vid. esp las págs 
228-235).
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cam pesinas (9), las cuales las ap rovechaban  m edian te  el escrupuloso respe
to  a las prescripciones consuetud inarias donde siem pre prevaleció un crite
rio  so lidario  y colectivista.

C U A D R O  II 
Distribución de las superficies de pastos y montes. 

Provincia de Jaén (1931)

T i tu la r id a d S u p e rf ic ie  (H a s .) %  s o b re  el to ta l

L atifund ios de m onte en m anos de p articu 
lares .................................................................. 253.851,37

46.663,61
41.314,89

74,26
13,65
12,08

M ontes del E stado  ...........................................
M ontes de los pueblos ..................................

T otales .................................................................. 341.829,87 100,00

La sucesiva reducción de los espacios geográficos ocupados ancestral
m ente por las tierras com unales (véase cuadro  III), y la sustracción cons
tan te  de los « repartos m unicipales» en beneficio de las m inorías locales 
constitu idas por los m edianos y grandes propietarios agrícolas —que dis
pusieron de una enorm e m ultiplicidad de vínculos con el poder local y p ro 
vincial p ara  resu ltar am pliam ente beneficiados en el proceso privatizador 
y desam ortizador desencadenado a partir de la segunda m itad del siglo x ix —

(9) L a  o le a d a  d e  p r iv a tiz a c io n e s  e je rc id a  s o b re  e x te n sa s  su p e rfic ie s  in te g ra n te s ,  e n  el p a 
s a d o , d e l p a t r im o n io  p ú b lic o  (m o n te s  d e l E s ta d o  d e  las  c o rp o ra c io n e s  c iv iles  y d e  lo s  p u e b lo s ) ,  
c o n s ti tu y ó  u n  fe n ó m e n o  d e  co n sid e ra b le s  p ro p o rc io n e s  d esd e  m e d ia d o s  de l s ig lo  x ix .  C f . S a n z  
F e r n á n d e z ,  J e sú s : « L a  H is to r ia  C o n te m p o rá n e a  d e  lo s  M o n te s  E s p a ñ o le s , 1812-1930 . N o ta s  
y  re flex io n es  (I )» , e n  G a r r a b o u ,  R a m ó n , y S a n z  F e r n á n d e z ,  Je sú s  (ed s .): Historia agraria..., 
o p . c i t . ,  v o l.  I I ,  p á g s . 193-228 (v id . e sp . la s  p á g s . 196-199). P a r a  el c o n ju n to  n a c io n a l ,  los 
cá lc u lo s  e fe c tu a d o s  p o r  J .  I. J im é n e z  B la n c o  in d ic a n  q u e  e n tre  1859 y  1901 fu e ro n  d e s a m o r t i
z ad o s  « ( . . . )  c o m o  m ín im o , u n o s  3 m illo n e s  d e  h e c tá re a s  d e  m o n te » . C f . J im é n e z  B l a n c o ,  Jo sé  
Ig n ac io : « L o s  m o n te s  d e  p ro p ie d a d  p ú b lic a  (1833-1936)» , e n  C o m in , F ra n c isc o , y  M a r t í n  A c e 
ñ a ,  P a b lo  (d irs .) : Historia de la Empresa Pública en España, M a d r id ,  E s p a sa -C a lp e , 1991, 
p á g s . 241-281 (v id . e sp . la  p á g . 2 6 0 ). P o r  lo  q u e  re s p e c ta  a  la  p ro v in c ia  d e  J a é n ,  si e n  la  c la s if i
c a c ió n  d e  m o n te s  e fe c tu a d a  e n  1859, a p a re c ía n  59 , e x c e p tu a d o s  d e  d e s a m o r t iz a c ió n  y  p e r te n e 
c ie n tes  a  lo s  p u e b lo s ,  e l C a tá lo g o  d e  lo s  M o n te s  d e  U ti l id a d  P ú b l ic a  c o n fe c c io n a d o  e n  1901 
ta n  s ó lo  in c lu ía  40  d e  id é n tic a  c a te g o r ía  y  c o n s id e ra c ió n .  C f .  M a n g a s  N a v a s ,  J o s é  M a n u e l:  
La propiedad de la tierra en España: los Patrimonios Públicos (Herencia contemporánea de 
un reformismo inconcluso) .  M a d r id ,  M in is te r io  d e  A g r ic u ltu r a ,  In s t i tu to  d e  E s tu d io s  A g ra 
r io s , P e s q u e ro s  y  A lim e n ta r io s ,  1984, p á g s . 207-208  y  212 -213 . C f .  a s im ism o  A r a q u e  J im é 
n e z ,  E d u a rd o :  Los montes públicos en la Sierra de Segura. Siglos x ix  y  xx , G ra n a d a ,  
P u b lic a c io n e s  de l I n s t i tu to  d e  D e sa rro l lo  R e g io n a l,  U n iv e rs id a d  d e  G ra n a d a ,  1990.
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em ergieron com o factores decisivos en el deterioro  in in terrum pido  de los 
m edios naturales de subsistencia, que servían de com plem ento  a las com u
nidades cam pesinas en la satisfacción de las condiciones indispensables p a 
ra  su p rop ia  reproducción  social (10).

C U A D R O  III (11)
Montes públicos, de los pueblos y del Estado, y superficies ocupadas. 

Provincia de Jaén (1859-1931)

Número Superficie (Has.) Evolución de la
Año De los 

pueblos Del Estado De los 
pueblos Del Estado

superficie 
Base 100=1859

1859 284 71 296.308,00 102.357,00 100,00
1931 39 33 41.314,89 46.663,61 22,06

Este ú ltim o fenóm eno h istó rico , cuyas inm ediatas repercusiones sobre 
la econom ía cam pesina trad ic ional se h icieron constatab les a lo largo de las 
tres prim eras décadas del siglo XX, proporc ionó  una  creciente insatisfac
ción en el seno del cam pesinado giennense (y andaluz, en su co n jun to ), que 
no cesó de progresar hasta  el advenim iento  del conflicto  de 1936-1939. La 
«agricolización» (12) de im portan tes superficies an terio rm ente  contro ladas

(10) Aun cuando no dispongamos todavía de estudios microespaciales referidos al ám
bito geográfico de la provincia jiennense, algunas investigaciones llevadas a cabo en la provin
cia de Granada han demostrado sobradamente que la práctica caciquil, en su periodo de pleno 
apogeo, posibilitó la extensión superficial de las grandes explotaciones agrícolas mediante la 
usurpación de terrenos de propios y  del común, anteriormente aprovechados por los vecinos 
de la comunidad rural o repartidos periódicamente entre los distintos propietarios de la locali
dad. Cf. Ruiz P é r e z ,  Rafael, y  Ruiz P é r e z ,  Ricardo: Propiedad de la tierra y  caciquismo. 
(El caso de Dólar en tiempos de A lfonso XIII), Granada, Ediciones TAT, 1987, págs. 170-173 
y  29 9 -3 0 2 . Cf. A r t o l a ,  Miguel (et alii.): El latifundio. Propiedad y  explotación, siglos xvm - 
xx . Madrid, Ministerio de Agricultura, Secretaría General Técnica, 1978, págs. 115-120 .

(11) F u e n te :  Clasificación general de los Montes Públicos hecha por el Cuerpo de Inge
nieros del Ramo en cumplimiento de lo prescrito por R. Decreto de 16 de febrero de 1859 y  
R. Orden de 17 del mismo mes, y  aprobada por R. Orden de 30 de septiembre siguiente. M a 
d r id ,  Im p . N a c io n a l ,  1859, y A r c h iv o  H is t ó r ic o  P r o v in c ia l . J a é n .  (A rc h iv o  d e  la  D e le g a 
c ió n  P r o v in c ia l  d e  H a c ie n d a ) .  D ire c c ió n  G e n e ra l  d e  P r o p ie d a d e s  y  C o n tr ib u c ió n  T e r r i to r ia l ,  
C a t a s t r o  R ú s tic o . P r o v in c ia  d e  J a é n .  «Información de fincas rústicas ordenada por el Decreto 
de 4 de Septiembre de 1931», L e g a jo  9 .1 0 5 .

(12) El término ha sido adoptado por G o n z á l e z  d e  M o l i n a ,  Manuel. Al respecto, con
súltese «Nuevas hipótesis de interpretación del Cambio Agrario Liberal en Andalucía», cola
boración inserta en la obra colectiva de G o n z á l e z  d e  M o l i n a ,  Manuel, y  S e v i l l a  G u z m á n ,  
Eduardo (eds.): Ecología, Campesinado e Historia, Madrid, La Piqueta, 1993.
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por las com unidades rurales (destinadas generalm ente a un aprovecham iento 
extensivo y com plem entario  a las econom ías dom ésticas cam pesinas), así 
com o su inco rpo ración  a la ó rb ita  de los intereses p rivados, redu je ron  n o 
tab lem ente  los m edios trad icionales de ap rov isionam ien to  del cam pesina
do . U nido  a ello, es preciso a p u n ta r  la m uy notab le  extensión del cultivo 
del olivar en la p rovincia  giennense a lo largo de casi to d a  la segunda m itad  
del siglo x ix  y du ran te  el prim er tercio del siglo XX (véase cuadro  IV). A m 
bas m odificaciones en el paisaje ag rario  giennense, m otivaron  la conver
sión del salario  en com ponente  prim ord ia l p ara  la reproducción  social del 
cam pesinado  en su co n ju n to , así com o el crecim iento num érico  del to ta l 
de jo rn a le ro s  em pleados en las faenas de cultivo y recolección del olivar y 
los cereales, variedades agrícolas am bas que dem andaban  una m uy consi
derable can tidad  de m ano  de o b ra  en los períodos de recolección (13). U na 
buena p arte  de los com ponentes del cam pesinado  giennense se vio obligada 
a depender estrictam ente de la contratación  de su fuerza de traba jo  por parte 
de los ricos p a tro n o s o , en m enor m edida, de los pequeños p rop ie tarios y 
arrenda tario s, e incluso algunos pequeños propietarios y arrendatarios eran 
ocasionalm ente em pleados, com o fuerza de tra b a jo  asa la riada, en peque
ñas explotaciones ajenas a las regentadas por ellos m ism os. G racias a la con
fluencia de to d o  este cúm ulo de circunstancias, se increm entaron  
acusadam ente  las relaciones de con tra tac ión  establecidas entre los peque
ños p rop ie tario s y a rren d a tario s  agrícolas y los jo rn a le ro s, acelerándose así 
las contrad icciones surgidas en el seno del cam pesinado m ism o. El fenóm e-

(13) Tanto S u m p si como N a r e d o  han señalado la importancia alcanzada por el núme
ro de jornales requeridos por las explotaciones cerealísticas y olivareras a lo largo del año, 
y especialmente durante el período de recolección. El primero de los autores señalados indica 
la necesidad de 81.565 jornales anuales para una finca de 1.800 hectáreas, explotada según 
el sistema de año y vez. A su vez, José Manuel N a r e d o  ha demostrado suficientemente la acu
sada incidencia del factor trabajo en las labores de recolección de la aceituna, que debido a 
las dificultades intrínsecas que presenta para su mecanización, no han permitido una reduc
ción acusada del número de jornales a ellas destinados. Cf. S u m p si, José Manuel: «Estudio 
de la transformación del cultivo al tercio al de año y vez en la campiña de Andalucía», en 
Agricultura y  Sociedad, núm. 6 (enero-marzo 1978), págs. 31-70 (vid. esp. las págs. 39 y 40). 
Cf. N a r e d o ,  José Manuel: «La crisis del olivar como cultivo “ biológico” tradicional», en 
Agricultura y  Sociedad, núm. 26 (enero-marzo 1983), págs. 167-288 (vid. esp. las págs. 221-226 
y 274-275). La importancia de la mano de obra en el cultivo del olivar ha perdurado hasta 
la actualidad. De acuerdo con los datos manejados por Carlos Tio, en 1978, serían invertidos 
un total de 11.601.200 jornales, cuyo coste supondría el 58,6 por cien del coste total del cultivo 
para ese mismo año. Cf. Tío, Carlos: La política de aceites comestibles en la España del siglo 
xx , Madrid, Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, Secretaría General Técnica, 
1981, págs. 466-467.
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no de la «salarización» (14) aparece así ín tim am ente  ligado a dos realidades 
d iferenciadas aun  cuando relacionadas entre sí: en prim er lugar la pérd ida 
de un  acusado  porcen ta je  de los pa trim onios com unales, sobre to d o  a raíz 
de las m edidas desam ortizadoras d ic tadas a m ediados de la p asad a  cen tu 
ria; en segundo lugar, la extensión del olivar en la provincia giennense, así 
com o la especialización de este últim o ám bito geográfico en el abastecim iento 
de grasas vegetales, o rien tadas tan to  al m ercado  in terio r com o al exterior, 
derivada de su m ayor ven ta ja  en el cultivo de esta especie.

C U A D R O  IV 
Superficie dedicada al cultivo del olivar. 

Provincia de Jaén (1858-1935)

Años Superficie (Has.)
Evolución de la 

superficie 
1850 = 100

1858 ........................................................... 87.078 100,00
221,80
175,30
240,40
311,73
344,92
367,48

1888 ........................................................... 193.144
1900 ........................................................... 152.656
1910 ........................................................... 209.342
1920 ........................................................... 271.450
1930 ........................................................... 300.350
1935 ........................................................... 320.000

F u e n t e :  Z a m b r a n a  P in e d a ,  Juan Francisco: Crisis y  modernización del olivar español, 
1870-1930, Madrid, Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Secretaría Ge
neral Técnica, 1987, págs. 397-401.

La convergencia de todos los elem entos descritos, pensam os que debió 
m otivar una intensificación en la frecuencia de las relaciones de co n tra ta 
ción establecidas entre jo rnaleros y grandes propietarios po r una  parte , y 
entre jo rnaleros y pequeños propietarios y a rrenda tario s por o tra , sobre to 
do  en los períodos de recolección.

(14) La conversión del salario en el nexo principal de la relación de producción entre 
propietarios agrícolas y  campesinos pobres, aun cuando por razones diferenciadas a las pre
sentes en el caso andaluz, será un elemento de creciente importancia en la agricultura catala
na, sobre todo a partir de las décadas finales del siglo x ix .  C f .  G a r r a b o u ,  Ramón; P u j o l ,  
Josep, y  C o lo m e ,  Josep: Solaris, us i explotado de la forpa de treball agrícola. (Catalunya, 
1818-1936), inédito.
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D uran te  el período  de vigencia de las instituciones de la II R epública, 
y al calor de una  legislación avanzada en m ateria  de relaciones laborales 
en el cam po, los colectivos de cam pesinos giennenses com enzaron  a p ro ta 
gonizar v iolentas luchas, cada vez m ás do tad as de un p rog ram a un ificador, 
y c laram ente dirigidas con tra  la pervivencia de las in justas relaciones de p ro 
ducción y d istribución  del excedente social que prevalecían hasta  entonces 
en la ag ricu ltu ra .

M uy probab lem ente , el advenim iento  del régim en republicano  suscita
se im ponderables expectativas entre vastos colectivos rurales subord inados, 
hasta el extrem o de que im portantes sectores del cam pesinado giennense (alia
dos p o r na tu ra leza  de las restan tes clases sociales in tegradas en el con jun to  
de sectores sociales rurales subord inados) llegaron a iden tificar plenam ente 
la esencia d em ocrático -parlam en taria  de que se hallaba  investida la II Re
pública  con la posib ilidad del restablecim iento  de un m odelo de sociedad 
basado  en la «economía moral»  cam pesina (15), p lenam ente asen tada  so
bre los princip ios de colectivism o, so lidaridad  y p lena libertad  en el acceso 
al uso y aprovecham iento  de la tie rra  reivindicados desde tiem po inm em o
rial p o r p arte  de los colectivos cam pesinos que se hallaban  ligados a ella, 
en tend ida  com o principal m edio de p roducción  sobre el que ancestralm ente 
habían  venido edificando sus particulares form as culturales y de subsistencia.

La crisis económ ica de principios de la década de los tre in ta  condu jo  
hacia una  acusada pérd ida de ren tab ilidad  de las explotaciones agrícolas ca
pita listas, a la vez que a un  endurecim iento  de las postu ras patronales fren 
te a las reivindicaciones de la clase jo rnalera . Asim ism o, la legislación laboral 
del prim er bienio republicano  m otivó , com o verem os m ás adelan te , un de
terio ro  no tab le  de las relaciones entre pequeños prop ie tarios y a rre n d a ta 
rios agrícolas y jo rn a le ro s  en dem anda de trab a jo . Los conflictos se 
acen tuaron , pero  ah o ra  las tensiones entre las d istin tas fracciones del cam 
pesinado m o strab an  u n a  especial virulencia, pues los jo rn a le ro s  se hallaban  
respaldados po r poderosas organizaciones sindicales y la crisis económ ica 
reducía d rásticam ente las posibilidades de con tra tac ió n  de las pequeñas ex
plotaciones agrícolas.

(15) El concepto ha sido extraído de las reflexiones de Edward P. Thompson en torno 
a la economía moral de los pobres en la crisis del Antiguo Régimen. Cf. P. T h o m p s o n ,  Ed
ward: TheMaking o f  the English Working Class, Hardmondsworth, Penguin, 1968. (Hay tra
ducción castellana en Barcelona, Laia, 1977, y más recientemente: La formación de la clase 
obrera en Inglaterra, Barcelona, Crítica, 1989). Cf. del mismo autor: «The Moral Economy 
of the English Crowd in the Eighteenth Century», en Past and Present, núm. 50 (febrero, 1972) 
págs. 76-136.
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III. LA CONFLICTIVIDAD CAMPESINA DURANTE LA II REPU
BLICA Y LA ACENTUACIÓN DEL PROCESO DE DIFERENCIA
CIÓN INTERNA DEL CAMPESINADO.

Tal y com o tendrem os ocasión de com p ro b ar a lo largo de las páginas 
siguientes, la legislación ag raria , y m uy especialm ente las disposiciones re
form istas em anadas de la activ idad parlam en taria  de las C ortes del prim er 
bienio, no solam ente provocaron  la configuración de actitudes hostiles, por 
parte  de los m iem bros de las clases sociales rurales dom inan tes, hacia  su 
plena aplicación en la regulación de las relaciones laborales en el cam po, 
sino que asim ism o inauguraron  una  e tap a  en treverada de recelos m utuos, 
surgidos incesantem ente entre los jo rn a le ro s  y los pequeños prop ie tarios y 
arren d a tario s  agrícolas que, de m anera  esporád ica, recurrían  al em pleo de 
fuerza de tra b a jo  asa lariada. T o d o  ello ha  de entenderse com o el resu ltado  
con trad ic to rio  de la confluencia de la legislación labo ra l republicana con 
u n a  aguda crisis en el sector ag rario , inm ersos am bos factores en un  m arco 
de d iferenciación estructu ra l del cam pesinado . V eám oslo con m ayor dete

nim iento .
T an  sólo deseam os clarificar suficientem ente que la conflictiv idad ru 

ral en el m arco geográfico andaluz d u ran te  el transcu rso  de la II R epública 
no es en abso lu to  estrictam ente circunscribible al estrecho esquem a que tra 
duce el enfren tam iento , po r o tra  parte  constatable con o tras coyunturas his
tóricas del prim er tercio del siglo x x , entre ricos prop ietarios y hacendados 
agrícolas y cam pesinos, sino que las particulares condiciones que concurrie
ron  en el com ienzo de la  década de los tre in ta , tales com o la sensible cons
tricción de los m ercados in ternos y externos p a ra  la com ercialización de los 
principales p roductos agrícolas, el agravam iento  de la  crisis económ ica in 
ternacional y el nacim iento  de un régim en que hizo posible la generación 
de u n a  legislación labora l p a ra  el cam po que favorecía las trad icionales rei
vindicaciones de los jo rna le ros (aun cuando contem plase asim ism o la satis
facción de algunas dem andas exigidas p o r los pequeños prop ie tarios y 
arren d a tario s  agrícolas), p rop ic iaron  el asen tam iento  de una  situación d o n 
de al m ism o tiem po que surgían frac tu ras en el seno del cam pesinado , te 
n ían  lugar fricciones de m uy diversa consideración entre jo rna le ros y 
pequeños p rop ie tario s y arren d a tario s  rurales en to rn o  a la in terp re tación  
de norm ativas que no siem pre resu ltaban  beneficiosas p a ra  garan tizar los 

intereses específicos de estos últim os.

En medio de la prom ulgación de num erosas m edidas legislativas, la crisis 
económ ica de principios de la década de los tre in ta , aun  cuando  sus m am -
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festaciones m ás perniciosas se m ostrasen  considerab lem ente a tenuadas en 
nuestro  país, deb ido , com o ya han  ind icado  num erosos investigadores de 
la h isto ria  económ ica co n tem poránea  de E spaña  (16), al particu la r a traso  
de nuestras estructu ras p roductivas, repercu tió  m uy desfavorablem ente so
bre el sector de exportación  de p roduc tos agrícolas (17). El descenso de los 
precios del aceite y el trigo  (18) (sin m encionar las reducciones en el valor 
de m ercado experim entadas po r o tros cultivos am pliam ente representativos 
de la ag ricu ltu ra  h ispana) colocó a num erosas explotaciones agrícolas, ge
neralm ente regentadas po r m edianos y grandes propietarios y a rrendatarios 
ru rales, en situaciones francam ente  inestables (19). L a pérd ida  de ren tab ili
dad  de la g ran  p rop iedad  agríco la (20), ocasionada po r el descenso del va-

(16) C f .  B a n c o  d e  E s p a ñ a : Ritmo de la crisis económica española en relación con la 
mundial. M a d r id ,  S e rv ic io  d e  E s tu d io s  d e l B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  1934 ( c ita d o  p o r  M a r t ín  A c e 
ñ a , P a b lo :  « E c o n o m ía  y p o lític a  e co n ó m ica  d u ra n te  el p r im e r  b ie n io  re p u b lic a n o  (1931-1933)», 
e n  T u ñ ó n  d e  L a r a , M a n u e l (d i r .) ,  y G a r c ía  D e l g a d o , J o s é  L u is  (e d .) : La II  República Es
pañola. El primer bienio (III C o lo q u io  d e  S e g o v ia  s o b re  H is to r ia  C o n te m p o rá n e a  d e  E s p a ñ a ) ,  
M a d r id ,  S ig lo  XXI, 1987, p á g s . 123-124). C f .  P a l a f o x , J o rd i :« C o n tra d ic c io n e s  d e l c a p i ta 
lism o  e s p a ñ o l  d u r a n te  la  d e p re s ió n  e c o n ó m ic a  d e  lo s  a ñ o s  t r e in ta » ,  e n  Información Comercial 
Española, n ú m . 514 ( ju n io  1976), p á g s . 110-118. C f .  P a l a f o x , J o r d i :  Atraso económico y  
democracia. La Segunda República y  ¡a economía española, 1892-1936, B arce lo n a , C rític a , 1991.

(17) Un abultado aporte estadístico acerca de las reducciones experimentadas por las 
ventas al exterior de nuestros productos agrícolas puede hallarse en las obras de H e r n á n d e z  
A n d r e u ,  Juan: Depresión económica de España, 1925-1934. Crisis mundial antes de la Gue
rra Civil Española. Madrid, Instituto de Estudios Fiscales, 1980, y España y  la crisis de 1929. 
Madrid, Espasa-Calpe, 1986. Las contracciones en el mercado de aceite de oliva pueden ha
llarse en Z a m b r a n a  P i n e d a ,  Juan Francisco: Crisis y  modernización del olivar español, 
1870-1930. Madrid, Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, Secretaría General Téc
nica, 1987, y Tío, Carlos: La política de aceites comestibles en la España del siglo xx . Ma
drid, Ministerio de Agricultura, 1982.

(18) Cf. H e r n á n d e z  A n d r e u , Juan: Depresión económica en España, 1925-1934. Cri
sis mundial antes de la Guerra Civil Española. Madrid, Instituto de Estudios Fiscales, 1980, 
págs. 233-234 . Cf. H e r n á n d e z  A n d r e u , Juan: «La crisis económica mundial de 1929 y  la eco
nomía española», en Información Comercial Española, núm. 514  (junio 1976), págs. 98-109 .

(19) La agricultura de exportación se vio seriamente afectada, desde 1929, debido en 
algunos casos a la depreciación experimentada por la peseta, pues los exportadores de produc
tos como el aceite, el vino o el arroz se vieron asimismo perjudicados al encarecerse conse
cuentemente los abonos químicos y la maquinaria agrícola, ya que éstos últimos elementos 
se obtenían por lo general en el exterior. Cf. H e r n á n d e z  A n d r e u ,  Juan: «Depresión estruc
tural, comercio exterior y fuerzas monetarias en España, 1925-1935», en Revista de Historia 
Económica, Año I (otoño, 1983), núm. 2, págs. 293-306 (vid. esp. las págs. 296-197).

(20) Esta pérdida de rentabilidad perduró, al menos, hasta 1936. Cf. N a r e d o ,  José Ma
nuel: «La crisis del olivar como cultivo “ biológico” tradicional», en Agricultura y  Sociedad, 
núm. 126 (enero-marzo 1983), págs. 167-288 (vid. esp. las págs. 186-193)
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lor de la p roducción , ta l y com o se pone de m anifiesto  en el cuad ro  V (21), 
y el m anten im iento  de niveles salariales superiores a la rem uneración  del 
p ro d u c to  cosechado, suscitó entre la clase p a tro n a l (que reunía  en régim en 
de m onopolio , en num erosas ocasiones, el con tro l d irecto  de los m edios de 
subsistencia esenciales sobre los que asentaba su reproducción la m ayor parte 
de los m iem bros de las com unidades rurales andaluzas) actitudes encona
das en favor de la sujeción abso lu ta  de la m ano  de ob ra  cam pesina a fin 
de lograr su inm ediata  sobreexplo tación , el suficiente ab a ra tam ien to  de los 
salarios y la contención eficaz de la caída tendencial de los beneficios (22).

C U A D R O  V 
La producción agraria y su valor.

Provincia de Jaén (1929-1933) (En números índices, 1928-1929 = 100)

Año agrícola Producción Valor

1928-1929 .............................. 100,00 (00,00) 
52,10 (—47,907 
61,29 (— 38,71) 

103,35 ( +  3,35) 
61,13 ( -3 8 ,8 7 )

100,00 (00,00) 
29,23 (—70,77) 
60,84 (— 39,16) 
86,81 (— 13,19) 
51,11 (— 48,89)

1929-1930 .........................
1930-1931 ...........................
1931-1932 .........................
1932-1933 .....................................

M uchos m odestos co lonos, pequeños arren d a tario s  y aparceros que, 
debido a sus prácticas co tid ianas, su específico horizon te  cu ltu ral y su es
trecha  vinculación con  los m edios de tra b a jo , gracias al em pleo d irecto  de 
los m ism os en sus reducidas explotaciones, m uy bien p o d rían  ser conside
rados campesinos, com enzaron  a sentir am enazada su trad ic ional relación 
con la tie rra  al contem plarse , en las disposiciones conten idas en la Ley de 
R eform a A graria , alusiones directas a la  inm edia ta  expropiación  de aque
llas tie rras que venían siendo o b je to  de cesión en a rrendam ien to , de m ane

a n  Cf CÁMARA O f ic ia l  d e  C o m e r c io  e  I n d u s t r ia  d e  l a  P r o v in c ia  d e  J a é n . M e m o 

ria C o m e rc ia i-E s ta d is t ic a  de  la Provincia. Años: 1929-1933. E la b o r a c ió n  propia.
1 os salarios agrícolas decretados oficialmente para la provincia de Jaén disminu

g ra n d e s  propietarios agrícolas. Cf. Boletín Oficial de la Provincia de Jaén. Anos. 1931-1935. 
Cf. Democracia, 29 de mayo de 1936.
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ra  sistem ática d u ran te  un  determ inado  lapso de tiem po (23). A  to d o  ello 
hay que añad ir el tem or expresado p o r un cuantioso  núm ero  de pequeños 
p rop ie tario s, que con tem plaban  cercana la enajenación  de sus m odestas ex
plo taciones, en m edio de un clim a de a tropello  de los princip ios ju ríd icos 
de la p rop iedad  p rivada  artific ia lm ente  constru ido  gracias a la hábil p ro p a 
ganda de las derechas en el m edio ru ra l (24).

Las m últiples m edidas ad p tadas po r el M inisterio  de T rab a jo  y A sis
tencia Social, el M inisterio  de H acienda o el M inisterio  de A gricu ltu ra , ten 
dentes casi todas ellas a favorecer am pliam ente la posición del cam pesinado 
en el m arco  local de las relaciones laborales que éste ú ltim o sostenía con 
los m edianos y grandes p rop ie tario s y a rren d a tario s  agrícolas, así com o a 
p roporc ionarle  una  no tab le  m ejo ra  en sus condiciones de v ida, perju d i
caron  seriam ente la fo rta leza  y la capacidad  de au to rrep ro d u cció n  de un 
vasto co n ju n to  de lazos de dependencia personal y de vínculos de dom ina
c ió n / subord inación , que hab ían  venido im perando  trad ic ionalm ente  en ex
tensas zonas rurales del m ediodía español, y sobre to d o , cuestionaron  
seriam ente la viabilidad m ism a del orden  ru ra l trad ic ional, firm em ente ins
tau rad o  en el m onopolio  ejercido sobre los m edios de p roducción  y subsis
tencia p rac ticado  unánim em ente por las clases sociales rurales dom inantes 
(ricos p a tro n o s agrícolas y grandes p rop ie tarios la tifund istas, etc.). En este 
sentido, la recuperación de la posibilidad de que se verificasen procesos elec
torales lim pios de introm isiones caciquiles (aun cuando  deban oponerse ob
jeciones a esta supuesta fiabilidad dem ocrática), y el im pulso experim entado 
po r las organizaciones políticas y sindicales del cam pesinado , condu jeron  
hacia la instalación , al frente de los ayun tam ien tos, de represen tan tes d i
rectos de las clases sociales rurales subord inadas y de sus intereses m ateria 
les. Los nuevos ayun tam ien tos republicanos quedaron  en la m ayor parte  
de la p rovincia de Jaén , d u ran te  el prim er b ienio, en m anos de alcaldes so
cialistas (o sim plem ente de izquierdas), que favorecieron la plena aplicación 
de la legislación labora l refo rm ista , d an d o  así al traste  con el an terio r p re
dom inio  ind iscu tido  de la clase pa tro n a l sobre el cam pesinado en su con-

(23) En la provincia de Jaén, más del 50 por cien del total de propietarios incluidos en 
el Registro de la Propiedad Expropiable elaborado por el Instituto de Reforma Agraria, lo 
habían sido por tener cedidas en arriendo sus propiedades agrícolas a un considerable conjun
to de arrendatarios de muy diversa categoría. Cf. M u ñ o z , Juan; S e r r a n o , Ángel, y R o l d á n , 
Santiago: «La estructura de la propiedad de la tierra y la Reforma Agraria de 1932 en Andalu
cía: una primera aproximación», en B a r r o s , Alfonso de (ed.): A Agricultura Latifundiária 
na Península Ibérica, Oeiras, Gulbenkian, 1980, págs. 187-236 (vid. esp. las págs. 232-233).

(24) Cf. «La Mañana», 25 de octubre de 1933.
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ju n to . El régim en de dom inación p a tro n a l ligado al latifundism o y a la gran 
prop iedad  sufría  así un du ro  golpe, aun  cuando  la acentuación  de las ten 
siones surgidas en el seno del cam pesinado , serían inteligentem ente ap rove
chadas po r los ricos pa tro n o s p ara  res tau rar, al m enos m om entáneam ente  
(du ran te  el denom inado  «bienio negro»), su posición privilegiada en las re
laciones de producción  y explotación de la m ano de o b ra  rural.

A un así, el conten ido  y el alcance m ism o de o tras m uchas resoluciones 
adm in istra tivas, ejercidas en aplicación de un considerable núm ero  de deci
siones legislativas de m uy diversa n atu ra leza, perjud icaron  los intereses de 
los pequeños prop ie tarios y arren d a tario s  agrícolas y m uy especialm ente de 
aquéllos que, aun cuando  perm anecían adscritos a la esfera de los sectores 
sociales rurales subord inados, y su frían  consiguientem ente el peso inexcu
sable de las conexiones sociales verticales sobre las que descansaba el edifi
cio de la dom inación  social ru ra l in trínseca al p redom inio  del latifundism o 
(entendido com o fo rm a concreta  de asociación de relaciones de prop iedad  
con la tierra que conllevan, estrecham ente vinculadas, determ inadas fórm ulas 
de con tro l social y de dom inación  y explotación del cam pesinado), viéronse 
asim ism o perjud icados po r exigencias legales que p rovocaron  un distin to  
alineam iento  político y social, a veces en fren tándose  a los jo rna le ros (siem 
pre en tendidos com o campesinos sin tierra), y en o tras m uchas ocasiones 
viéndose obligados a m an ifestar actitudes de rechazo a la vigencia m ism a 
de la legislación republicana.

E n la aplicación, pues, de la legislación social en m ateria  de regulación 
de las relaciones laborales en el cam po, generada por la actividad parlam en
ta ria  del prim er b ienio, ha  de entenderse en su ju s ta  m edida el surgim iento 
de corrientes poderosas que p rovocaron  una  acentuación  en el proceso de 
d iferenciación in terna en el seno del cam pesinado , fenóm eno que ha de ser 
ten ido  en cuenta  a la h o ra  de c larificar algunas m anifestaciones particu la 
res de la conflictiv idad ru ra l y sus repercusiones fu tu ras  sobre la viabilidad 
del proyecto  republicano .

E n m edio de un ag itado  escenario de confron tac iones entre cam pesi
nos y ricos p a tro n o s, así com o en tre  jo rna le ros y pequeños p rop ie tario s y 
a rrendatarios, debem os adelan tar que la Ley de Térm inos M unicipales, que 
tantos quebraderos de cabeza ocasionó a los ricos patronos rurales, por cuan
to  les im pedía hacer un uso indiscrim inado de la m ano de ob ra  y co n tra ta r 
a aquellos cam pesinos m ás dóciles y m enos propensos a rechazar las duras 
condiciones de explotación de la m ano de o b ra  exigidas po r los prim eros, 
ocasionó asim ism o una súbita e inflexible ru p tu ra  de la trad ic ional m ovili-
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dad  de la m ano de o b ra  sobre la que se susten taban  las prácticas de au to rre- 
p roducción  del cam pesinado  desde tiem po inm em orial. Los traslados de 
cam pesinos provenientes de com arcas natu ra les con u n a  escasa y debilitada 
riqueza agrícola y variedad  de cultivos, hacia aquellos o tros térm inos m u
nicipales donde la sob reabundancia  de determ inadas cosechas exigía la im 
p o rtac ión  de m ano de o b ra , se vieron obstacu lizados por el em peño de las 
au to ridades laborales en aplicar estric tam ente  el espíritu  de la Ley de T ér
m inos, im pid iendo  así que un  im portan te  núm ero  de fam ilias cam pesinas, 
in sta ladas en el te rrito rio  provincial gracias a su periódico desplazam iento  
a las cam piñas p ara  a tender a las labores requerías po r el olivar (25), satis
ficiesen sus necesidades m ediante el recurso  a la em igración tem porera  en 
determ inados períodos del año . A ello es preciso añad ir la enorm e diversi
dad  en la capacidad  de absorción  de m ano de o b ra  presen tada  por el p o ten 
cial agrícola de determ inados m unicipios y com arcas. La extrem ada pobreza 
de algunos térm inos m unicipales era  suplida, desde m ucho tiem po atrás, 
con el tra s lad o , a veces m asivo, de fam ilias cam pesinas hacia aquellas zo
nas naturales donde su especial configuración geográfica (o la fertilidad m is
m a de sus tierras), las convertía  en dem andan tes de m ano de o b ra  en los 
períodos álgidos de actividad coincidentes, generalm ente, con la recolección 
de los fru tos.

Sólo atend iendo  a estas circunstancias, pueden com prenderse aún  m e
jo r  las con tinuadas pro testas vertidas con tra  una  ley tan  polém ica com o la 
de Térm inos M unicipales, no solam ente desde la perspectiva p a tro n a l, sino 
asim ism o desde los principios cam pesinos (y en el seno de éstos ú ltim os, 
de los m ism os jo rn a le ro s , que en defin itiva dependían  aún  m ás que de los 
pequeños p rop ie tario s rurales de la necesaria venta de su fuerza de tra b a 
jo ), que la asociaban  con el instrum en to  que m ás seriam ente perjud icaba  
sus ancestrales estrategias de reproducción  de sus grupos dom ésticos.

Pese a todas las objeciones enunciadas, puede afirm arse  que el con te
n ido de realidades legislativas de ta n ta  envergadura com o la Ley de T érm i
nos M unicipales, la de Ju rad o s  M ixtos o la de L aboreo  Forzoso , pon ía  en 
en tred icho  el sistem a m ism o de dom inación  local, in stau rad o  en las com u
nidades rurales am pliam ente  d iferenciadas donde el p redom inio  de la g ran 
p rop iedad  se m o strab a  com o una realidad  indiscutible. La Ley de Térm i-

(25) Cf. M a t a  O lm o ,  Rafael: Pequeña y  gran propiedad agraria en ia depresión del 
Guadalquivir. Madrid, Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Secretaría General 
Técnica, 1987. 2 vols. Tomo II, págs. 151-157.
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nos M unicipales, a pesar de haber con tado  con la repulsa  casi unánim e de 
trab a jad o res  agrícolas y p a tronos rurales, y de haber sufrido constantes a te
nuaciones y m utilaciones en su in terp re tación  concreta  (pues el conten ido  
de sus prescripciones fue a lterado  en la provincia  de Jaén  en diciem bre de 
1931 (26), en previsión de las alteraciones que entre el cam pesinado  podría  
provocar la falta  de trab a jo  pronosticable para  los térm inos m unicipales más 
deficitarios en lo que a la cosecha de aceituna se refiere, y con un  m ayor 
y m ás abu ltado  censo obrero ), suponía  una  seria am enaza a los trad ic io n a
les recursos em pleados po r los p rop ie tarios la tifund istas p a ra  subord inar 
la m ano  de o b ra  cam pesina (27), restar apoyos a los m ovim ientos huelguís
ticos p lan teados por los trab a jad o res  agrícolas o asegurar la con tra tac ión  
de m ano de ob ra  a m uy b a jo  precio, acosada com o se enco n trab a  ésta ú lti
m a, en repetidas ocasiones, p o r el ham bre  física o el desem pleo crónico .

L a existencia en la provincia de Jaén  de una  enorm e d isparidad  in terna  
provocada por la d iferente riqueza agrícola reun ida  po r los d istin tos té rm i
nos m unicipales, provocó  que en aquellas épocas del año  en que se efec tua
ban  las labores de recolección de cereales o aquéllas o tras re lacionadas con 
la recogida de la aceituna, el ab u ltad o  censo cam pesino de algunos té rm i
nos m unicipales con u n a  extensión superficial reducida, p rom oviera  m an i
festaciones de rechazo a la estric ta  aplicación de la Ley de T érm inos, pues 
m ediante su ta jan te  observación tro p ezab a  el cam pesinado local con serios 
obstácu los p a ra  hallar tra b a jo  en aquellas fincas, insertas en los térm inos 
m unicipales lim ítrofes, cuyos prop ie tarios dem andaban  m ano de o b ra . Las 
pretensiones de derogación de las cláusulas m ás restrictivas de la Ley de T ér
m inos ab rieron  un  fren te  de bata lla  donde, ocasionalm ente, perm anecieron  
in tegradas las m anifestaciones de p ro testa  de los p rop ie tario s agrícolas y 
aquéllas o tras sostenidas po r un  porcen ta je  n ad a  desdeñable de tra b a ja d o 
res rurales, que veían en aquella n o rm a legislativa la p lasm ación  de un  fir
m e valladar que d ificu ltaba  seriam ente sus posibilidades de acceso a los 
m edios de vida.

De todas fo rm as, la in jerencia p rac ticada  po r los cam pesinos prove
nientes de los térm inos m unicipales donde la o fe rta  de em pleo era m ás re
ducida, hacia aquellos o tros donde las posibilidades de contratación  se veían

(26) Cf. M a r t ín  V il l o d r e s , Enrique: La verdad desnuda. (Mi soviet en Jaén). Madrid, 
imprenta Sáez Hermanos, 1932, págs. 30-32. Cf. Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, 16 
de diciembre de 1931. Cf., asimismo, Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, 10 de diciembre 
de 1931.

(27) Cf. S e v il l a  G u z m á n , Eduardo:La evolución del..., opo. cit., pág. 84.
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considerab lem ente am pliadas, suscitó o tro  tipo  de conflictiv idad ru ra l, ca
racterizado  p o r el en fren tam ien to  entre cam pesinos que sostenían la vigen
cia de los preceptos conten idos en la Ley de T érm inos, a fin de im pedir la 
«invasión»  de trab a jad o res  agrícolas procedentes de térm inos colindantes 
o cercanos geográficam ente, que pud ieran  arrebatarles buena p arte  de los 
jo rnales que pensaban  repartirse  entre los in tegrantes de la Bolsa de T rab a 
jo  del térm ino  m unicipal « invadido»  (o p rovocar en beneficio de la p a tro 
nal agraria una considerable reducción salarial), y aquellos otros trabajadores 
agrícolas que defendían  su legítim o derecho a ser co n tra tados en las fincas 
ubicadas en térm inos m unicipales ajenos al p rop io , p a ra  satisfacer así sus 
m ás elem entales dem andas (28).

Ju n to  a la Ley de Térm inos M unicipales, la de L aboreo  F orzoso ta m 
bién debió suscitar m últiples m anifestaciones de aversión en tre  los peque
ños p rop ie tarios y arren d a tario s  ru rales, que se vieron sensiblem ente

(28) Los patronos agrícolas de Mancha Real mostraban su descontento por la aplica
ción de la Ley de Términos, visitando al gobernador civil, acompañados de algunos trabaja
dores agrícolas (muy probablemente obreros fijos de los cortijos, o personas ligadas de una 
manera u otra a los intereses patronales), para manifestarle que, existiendo 1.050 segadores 
en la localidad, tan sólo 300 de ellos podrían ser empleados en las faenas de la recolección 
de cereales, «(...) quedando más de 700 hombres parados y en situación angustiosa, situación 
que otros anos no ha constituido conflicto por haber salido los obreros a trabajar a otros pue
blos, haciendo la advertencia que aun no trabajando más que los 300, la faena de la siega, 
en aquel termino, se reduce a unos muy contados días». Cf. La Mañana, 11 de junio de 1932’ 
Cf., asimismo, La Mañana, 27 de abril de 1932.

En junio de 1932, una concentración de unos 3.000 obreros agrícolas ante la sede del Go
bierno Civil reclamaba la: «(...) Supresión de las fronteras municipales, libertad de trabajo 
en cualquier término de la provincia [y] respeto absoluto del tipo normal de los jornales fija
dos en las bases vigentes (...)». Cf. El Socialista, 16 y 17 de junio de 1932 (citado por G a r r i 
d o  G o n z á l e z ,  Luis: «Legislación social y conflictos laborales en la provincia de Jaén 
(1931-1933)», en T u ñ ó n  d e  L a r a ,  Manuel (dir.), y G a r c í a  D e l g a d o ,  José Luis (ed.): La II  
República. El primer bienio (III Coloquio de Segovia sobre Historia Contemporánea de Espa
ña), Madrid, Siglo XXI, 1987, pág. 105).

El rechazo de los trabajadores agrícolas, y las autoridades locales, de un término hacia 
los provenientes de términos municipales ajenos, en busca de colocación en las distintas fae
nas de recolección, en La Mañana, 8 de julio de 1932.

En algunas ocasiones, los trabajadores agrícolas en huelga presionaron sobre los contra
tados, procedentes de términos municipales ajenos, para que abandonasen las faenas, consi
derándolos simples esquiroles. Puede convocarse el ejemplo de Arjona, donde tras varios días 
de huelga el gobernador decretó la libertad de trabajo, permitiendo a obreros agrícolas «fo
rasteros» que ocupasen el puesto abandonado por los huelguistas. Enterados éstos últimos de 
la llegada de «forasteros» provenientes de Jamilena, habiendo sido contratados por un pro
pietario local de Arjona, marcharon al lugar donde los recién empleados efectuaban sus labo- 
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afectados, a veces, p o r la im posición de jo rn a le ro s  o trab a jad o res  agrícolas 
en los reparto s efectuados por las C om isiones M unicipales encargadas de 
su aplicación. En algunas ocasiones, se a lcanzaron  extrem os altam ente  p er
judiciales para  los intereses de aquellos grupos sociales, integrados en el cam 
pesinado , que poseían explotaciones agrícolas de reducidas dim ensiones, al 
prohibirles las au to ridades m unicipales, p robab lem ente  instigadas p o r las 
presiones ejercidas po r los jo rn a le ro s  en situación de p a ro  forzoso , el em 
pleo exclusivo de los m iem bros de su fam ilia  en las labores de recolección 
llevadas a cabo en sus m ism as parcelas. L a ob ligatoriedad  a que se vieron 
som etidos m uchos pequeños propietarios en la contratación de m ano de obra 
asa lariada, a jena  a los in tegrantes del g rupo  dom éstico , en diversas faenas 
agrícolas a lo largo del año , p ropició  el surgim iento  de sentim ientos co n tra 
rios a la legislación refo rm ista  en m ateria  labora l, y no resu lta  n ad a  arries
gado aventurar que m uy posiblem ente situó a determ inados cam pesinos, que 
cu ltivaban  en régim en de prop iedad  o a rrendam ien to  pequeñas superficies, 
en posiciones políticas y sociales cercanas a las m antenidas por los ricos p ro 
pietarios y hacendados rurales (29).

T eniendo en cuenta  que la vía de la m ecanización in tensiva de las ex
plotaciones agrícolas, se ha llaba  obstacu lizada po r la pertinaz resistencia 
que a su m aterialización p resen taban  los, cada vez m ás poderosos, in stru 
m entos de resistencia local constru idos, y posterio rm ente  solid ificados, por 
el cam pesinado andaluz d u ran te  el prim er bienio repub licano , los titu lares 
de las m edianas y grandes explotaciones agrícolas o p ta ro n  po r la adopción  
de m ecanism os económ icos que garan tizasen  el increm ento  de la plusvalía 
abso lu ta , p a ra  hacer frente de m anera  efectiva a la dism inución de benefi
cios causada po r las constricciones del m ercado externo de p roductos y la 
im parable  dism inución del valor de lo cosechado.

En este sentido, la reacción p a tro n a l d irig ida co n tra  el cam pesinado 
o rgan izado  ha  de entenderse com o su respuesta n a tu ra l al progresivo fo r ta 
lecim iento de las asociaciones de trab a jad o res  agrícolas que p ro life ra ro n  en 
la provincia jiennense d u ran te  el transcu rso  del prim er b ienio, así com o a

(29) Las intromisiones practicadas por los alcaldes socialistas (o simplemente izquier
distas) de los pueblos, en favor de los jornaleros de la localidad alcanzaba cotas extremas en 
algunos casos, como el significado de Peal de Becerro, donde se llegó a prohibir a los peque
ños labradores y arrendatarios la continuación de las labores de recolección en sus propieda
des, alegando que tales faenas no podrían ser realizadas con mano de obra que no estuviese 
inscrita en la Bolsa de Trabajo, de donde debería ser extraída. Cf. La Mañana, 31 de diciem
bre de 1932 y 4 de enero de 1933.
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la necesidad inexcusable experim entada por los m edianos y grandes p rop ie
tarios y a rren d a tario s  agrícolas de su b o rd in ar to ta lm en te  a la m ano de ob ra  
ru ra l, d esdo tándo la  de to d a  capacidad  de resistencia a sus im posiciones de 
sobreexplotación y acusada reducción salarial. Las respuestas patronales ci
fradas en el re iterado  incum plim iento  de la legislación labora l refo rm ista  
a lu m b rad a  po r los órganos legislativos republicanos du ran te  el período 
1931-1933, y el insistente recurso a la m arg inación  labora l de los cam pesi
nos m ás conscientes y com bativos, fueron  en tendidas por extensas capas 
del cam pesinado andaluz com o agresiones im perdonables al «orden moral» 
que los sectores sociales rurales subo rd inados p re tend ían  establecer en las 
relaciones entre las clases sociales del cam po , al am paro  del favorabilísim o 
co n jun to  de disposiciones reg lam entarias que satisfacían  tan  directam ente 
las históricas aspiraciones cam pesinas en to rn o  a la fo rm a en que hab ían  
de ser utilizados los m edios de producción  fundam entales, incidiendo m uy 
especialm ente en la estricta función social que éstos últim os hab rían  de cum 
plir en todo  m om ento .

L a am algam a de to d o  este variado  co n ju n to  de factores, p ropició  el 
advenim iento  de una  e tapa  h istórica  carac terizada  po r la progresiva radica- 
lización de las postu ras del cam pesinado , en defensa de sus ancestrales as
piraciones en to rn o  al libre uso y ap rovecham ien to  de la tie rra , y el 
consiguiente increm ento  de las luchas y confron tac iones entre las clases so
ciales ru ra les, según queda expuesto en el cuadro  VI:

CUADRO VI
Conflictos campesinos en la provincia de Jaén (1931-1936)

Año Número de conflictos % con respecto al total

1931 .................................. 20 (*) 6,75
1932 ..................................... 50 16,89
1933 ....................................... 85 28,71
1934 ....................................... 126 (**) 42,56
1935 ........................................... 0,33
1936 .................................. 14 4,72

T otales .................................. 296 100,00

F u e n t e :  Diarios La Mañana, Democracia, Justicia, La Ola Roja. Semanario El Obrero de 
la Tierra. Elaboración propia.

(*) Debido a la escasez de fuentes hemerográficas disponibles para el año 1931, acepta-
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E n este específico con tex to , el cam pesinado  com enzó a com portarse  
com o un  segm ento social que ag ru p ab a  d istin tos g rupos sociales integrados 
po r aspiraciones históricas com unes, y estrechos lazos ideológico-culturales 
solid ificados por una  peculiar y co n ju n ta  vinculación con la tie rra , y que 
desplegaba sorprendentes fo rm as de lucha y resistencia a la im plan tación  
p lena del capitalism o en la ag ricu ltu ra , do tándose  de instrum entos de p o 
der de clase perfectam ente  adecuados a sus inveterados háb ito s, y en direc
ta  consonancia con el cúm ulo de circunstancias im puestas por el m edio rural 
y la p articu larizada  agrupación  de poderes y relaciones entre las clases ru 
rales de que se hallaba  investida la com unidad  ru ra l (en tendida com o nú 
cleo de aglom eración dem ográfica  ru ra l donde las clases sociales del cam po 
en tab lan  relaciones de d o m in ac ió n /su b o rd in ac ió n  en estrecha correspon
dencia con las d istin tas posiciones que ocupan  con respecto  a la p rop iedad  
y el con tro l de los m edios de p roducción). A un así, es preciso ind icar que 
la legislación repub licana, un ida a la crisis agrícola de princip ios de la déca
da  de los tre in ta , c rearon  un caldo de cultivo donde las luchas agrarias al
canzaron  una  enorm e com plejidad , a rra s tran d o  al en fren tam ien to  entre 
pa tro n o s y cam pesinos y entre jo rn a le ro s  y pequeños prop ie tarios y a rren 
datario s.

L a resistencia p a tro n a l, unida al retroceso legislativo experim entado 
d u ran te  el período  en que u n a  nueva coalición de derechas volvió a co n tro 
lar los ap ara to s  adm inistra tivos del E stado , desde el mes de noviem bre de 
1933, tan  sólo lograron  aqu ie tar m om entáneam ente el agitado escenario del 
cam po jiennense. La victoria del F ren te  P o p u la r y la reconstitución  de los 
órganos de resistencia del cam pesinado en la provincia  de Jaén , in au g u ra 
ron  una  nueva e tapa  donde el clam or unánim e de las clases rurales subord i
nadas se traducía  en la exigencia de la colectivización de la tierra , y la radical 
tran sfo rm ació n  de las relaciones de p roducción  aún  subsistentes.

L a enorm e fo rta leza  m o strad a  po r el cam pesinado  del m ediodía espa
ñol (y po r lo que respecta al o b je to  del presente análisis, de los colectivos 
cam pesinos jiennenses y andaluces en general) a la a ltu ra  del verano de 1936,

mos como válido el número de conflictos, aportado por Eduardo Se v il l a  G u z m á n , registra
dos en el período señalado. Cf. Se v il l a , Eduardo: La evolución del..., op. cit., pág. 100.

(**) Han sido contabilizados los 110 conflictos anunciados por las Sociedades Agrícolas 
adscritas a la FNTT en toda la provincia, respondiendo a la convocatoria de huelga general 
campesina anunciada por los órganos directivos de la filial agrícola ugetista.

(***) Luis G a r r id o  G o n z á l e z  ha contabilizado una huelga campesina verificada en el 
año 1935. Cf. G a r r id o , Luis: Riqueza y  tragedia social. Historia de la clase obrera en la pro
vincia de Jaén (1820-1939), Jaén, Excma. Diputación Provincial, 1990, 2 vols., vol. II, pág. 462.
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supon ía  un  elem ento francam ente  desequilib rador y ru p tu ris ta  con respec
to  a la pervivencia de las condiciones sobre las que perm anecía edificado 
el orden  ru ra l trad ic ional, y co locaba en una  situación de acusada inestabi
lidad a las relaciones de producción  dom inantes en am plios espacios ru ra 
les la tifund istas, donde una  m inoría  social priv ilegiadam ente em plazada 
co n tro lab a  d irectam ente (gracias al ejercicio de m últiples coerciones ju r íd i
cam ente sancionadas y legitim adas) el acceso de im portantes colectivos cam 
pesinos al uso y ap rovecham iento  de los m edios de vida. L a confluencia 
de aspiraciones m anifestadas por la clase p a tro n a l ag raria  (y po r la bu rgue
sía ru ra l m ás conservadora , en definitiva) en to rn o  a la inexcusable necesi
d ad  de poner fin  a un período  caracterizado  po r la a lteración  con tinuada 
de los m oldes de dom inación  de clase sobre los que subsistía  el orden  ru ral 
trad ic ional, subord inando  nuevam ente al cam pesinado y desarticulando sus 
m ás operativos instrum entos de resistencia a fin de iniciar una  nueva e tapa  
superado ra  de los obstáculos in terpuestos a la p lena realización y m axim i- 
zación del beneficio capitalista en las m edianas y grandes explotaciones agra
rias, calaron  p ro fundam ente  entre aquellas fracciones m ás reaccionarias del 
e jército  español, que al m ism o tiem po a rra s trab an  tras de sí una  estela in
term inab le  de intervenciones constan tes sobre el espacio político- 
institucional, hasta  el extrem o de posib ilitar u n a  vez m ás la súb ita  in te rru p 
ción de la no rm alidad  dem ocrática  p ara  reo rien tar el carácter excesivam en
te perm isivo de los poderes republicanos y, posterio rm ente, constru ir un 
nuevo estado  sum am ente cen tralizado  que se encargase de an iqu ilar cual
quier tipo  de resistencia de los sectores sociales rurales (y u rbanos) subord i
nados al pleno robustecim iento  de las estructu ras capitalistas de la 
p roducción .

Ú nicam ente a través del análisis po rm enorizado  (tal y com o ha  sido 
llevado a la p ráctica  por noso tros en o tro  lugar) (30), de la conflictividad 
in terna  surgida en el cam pesinado, com o consecuencia de la m inuciosa apli
cación de la legislación refo rm ista  en m ateria  de regulación de las relacio
nes laborales en el cam po, puede com prenderse en su ju s ta  m edida el 
fenóm eno de la coop tac ión  política de algunas fracciones cam pesinas por 
p arte  de la p a tro n a l ru ra l y sus organizaciones políticas y sindicales de sig
no conservador, así com o el estrep itoso  fracaso  electoral sufrido  en 1933 
po r las form aciones políticas de izquierda en extensas zonas de la geografía

(30 ) C f .  C o b o  R o m e r o , Francisco: La conflictividad campesina od  cit
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andaluza  donde el predom inio  socialista se h ab ía  con figurado , só lidam en
te, desde las prim eras elecciones legislativas del año 1931.

L a cuestión de la p rop iedad  y el libre acceso a la tie rra , constituyó  el 
p rim ord ia l elem ento de discusión en to rn o  al cual g ira ron  la m ayor parte  
de los en fren tam ien tos registrados entre las clases sociales rurales de la p ro 
vincia. U na exigencia de tal envergadura hab ía  sensibilizado a miles de jo r 
naleros a lo largo de décadas, pero al m ism o tiem po suscitó abultados recelos 
entre aquellos colectivos de pequeños p ropietarios que, avivados en sus sen
tim ientos de rechazo hacia determ inadas particu laridades m ostradas p o r la 
legislación repub licana del prim er bienio gracias a la labor propagand ística  
desplegada por los ricos hacendados rurales que deseaban su liquidación, 
com enzaban  a tem er p o r la con tinu idad  m ism a de sus pequeñas explo tacio
nes. Estas percepciones, desdibujadas en m uchas ocasiones por el efecto me- 
d ia tizador de los m ensajes políticos provenientes de las organizaciones 
patronales de derecha, qu izá p rovocaron  un visible vuelco electoral de con
siderables colectivos de pequeños prop ie tarios y arren d a tario s  en las con
sultas de 1933 y 1936. En estas últim as elecciones, el Bloque P opu lar obtuvo 
u n a  v ictoria  p írrica sobre las organizaciones conservadoras agrupadas en 
to rn o  a las cand ida tu ras an tim arx istas, m ientras que en las elecciones de 
1933, el tr iu n fo  de las opciones avanzadas po r la p a tro n a l ag raria  resultó  
efectivo gracias al apoyo que a éstas últim as p resta ron  num erosos sectores 
del cam pesinado , irritados no tab lem ente p o r los efectos generados po r el 
despliegue reivindicativo auspiciado p o r la legislación refo rm ista . A sim is
m o, de tan  insoslayable interés con tinuó  siendo la :uestión  de la p rop iedad  
de la tie rra  du ran te  el ag itado  y convulso período  de la guerra  civil, que 
se trad u jo  en un apoyo m asivo, casi unánim e, de los pequeños prop ietarios 
agrícolas (a quienes consideram os com o un sector in tegrado en el cam pesi
nado , entendido  com o segm ento social m ás o m enos hom ogéneo) a las fo r
m ulaciones de respeto  escrupuloso a la libertad  individual de todos ellos, 
y a la g aran tía  de su perm anencia  al fren te  de sus m odestas explotaciones, 
que se h icieron extensibles al P C E , a la F N T T  y il  sector m ás m oderado  
(y m ayoritario ) del PSO E  d u ran te  el transcu rso  del conflicto .

IV. LA COOPTACIÓN POLÍTICA DEL CAMPESINADO GIENNEN- 
SE Y EL FRACASO PATRONAL EN EL 1NTENTO DE SUBOR
DINACIÓN ABSOLUTA DE LA MANO OE OBRA RURAL.

El sistem a político dem ocrático -parlam entario  encarnado  en la II Re
pública E spaño la , no solam ente posibilitó  la sanción de un grueso cúm ulo
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de disposiciones legislativas, que p rop ic iaban  el encum bram ien to  del cam 
pesinado andaluz  en posiciones bastan te  favorables en el m arco  de las re la
ciones de con tra tac ió n  de la m ano  de o b ra  ru ra l, sino que al m ism o tiem po, 
la a tm ósfera  de perm isividad en to rn o  al asociacionism o cam pesino que el 
nuevo régim en inco rpo ró  a las vivencias políticas de las clases sociales ru ra 
les, se trad u jo  inm ediatam ente en un  robustecim ien to  inusitado  de los ins
trum en tos de resistencia utilizados po r el cam pesinado  en la defensa de sus 
reivindicaciones (véase cuad ro  V II). Este con ju n to  de factores favoreció, 
com o ya hem os a firm ad o  en alguna ocasión, el constan te  increm ento  de los 
conflictos sostenidos por las principales clases sociales rurales de la fo rm a
ción social andaluza.

C U A D R O  V II (31)
Afiliados a la FNTT. Provincia de Jaén (1930-1936)

Año Número de secciones Número de afiliados

1930 (a) ......................................... — 2.882 (*)
1931 (b) ......................................... 57 10.660
1932 (c) ......................................... 40 18.150
1932 (d) ......................................... 85 20.438
1932 (e) ......................................... 93 32.663
1933 (f) ......................................... 85 32.506
1935 ( g ) ......................................... — 12.600
1936 (h) ......................................... — 55.249

(a) Mes de abril; (b) Mes de octubre; (c) Mes de febrero; (d) Mes de abril; (e) Mes de 
junio; (f) Mes de febrero; (g) Mes de octubre; (h) Mes de junio.

(*) B ig l in o  señala la existencia, el año 1930, en la provincia de Jaén, de 18 sociedades 
adscritas a la FNTT y 3.227 afiliados agrícolas. Cfr. B ig l in o , Paloma: El socialismo espa
ñol..., op. cit., pág. 528.

(31) F u e n te :  Boletín de la Unión General de Trabajadores de España, a ñ o  III, n ú m . 36 
(d ic ie m b re  1931); M a u r ic e , J a c q u e s :  La reforma agraria en España en el siglo x x  (1900-1936). 
M a d r id ,  S ig lo  XXI, 1978, p á g . 138; G a r r id o  G o n z á l e z , L u is : Riqueza y  tragedia social. His
toria de la clase obrera en la provincia de Jaén (1820-1939), J a é n ,  E x c m a . D ip u ta c ió n  P r o v in 
c ia l, 1990, 2 v o ls . ,  V o l. II, p á g s . 161 y 165, y « A p ro x im a c ió n  a  la  h is to r ia  d e l m o v im ie n to  
o b r e r o  e n  la  p ro v in c ia  d e  J a é n » ,  e n  Boletín de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de 
la Provincia, J a é n ,  n ú m . 37 (d ic ie m b re  1985), p á g . 27; A r t il l o  G o n z á l e z , J u l io :  « J a é n ,  si
g lo s  xix y xx», e n  Historia de Jaén, J a é n ,  E x c m a . D ip u ta c ió n  P ro v in c ia l ,  1982, p á g . 498; C a 
l e r o  A m o r , A n to n io  M a r ía :  Movimientos sociales en Andalucía (1820-1936), M a d r id ,  S ig lo  
XXI, 1978, p á g . 153; A r c h iv o  d e  l a  E x c e l e n t ím a  D ip u t a c ió n  P r o v in c ia l , J a é n ,  S ecc ió n : 
S e c re ta r ía ,  L e g . 3.810, e x p te .  n ú m . 1; B ig l in o , P a lo m a :  El socialismo español y  la cuestión 
agraria (1890-1936), M a d r id ,  M in is te r io  d e  T r a b a jo  y S e g u r id a d  S o c ia l, 1986, p á g s . 303 y 409 
(e la b o ra c ió n  p ro p ia ) .
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A l m ism o tiem po, la estric ta  aplicación de algunas resoluciones legis
lativas suscitaron no pocos recelos entre algunas fracciones del cam pesina
do , especialm ente entre los pequeños prop ietarios y arrendatario s agrícolas, 
que em pezaron a sentirse m olestos an te  el cariz ad o p tad o  por la cada vez 
m ayor activ idad reiv indicativa y capacidad  de resistencia fren te  a las ac titu 
des patronales, m an ifestadas p o r los jo rn a le ro s  en su co n ju n to . L a co n ju n 
ción de toda  esta variada am algam a de elementos, im pulsaron una acentuada 
confluencia de anim adversiones al régimen republicano y sus específicas m a
nifestaciones legislativas de naturaleza reform ista, sentidas tan to  po r los m e
d ianos y grandes prop ie tarios y a rren d a tario s  agrícolas (ricos pa tro n o s y 
acaudalados arrendatarios de cortijos, etc.) com o por aquellos pequeños p ro 
p ietarios y m odestos aparceros que, aún  cuando  inm ersos en el con jun to  
de los sectores sociales rurales subord inados en función de hallarse som eti
dos a m últiples coerciones ejercidas desde los instrum entos de poder local, 
p rovincial o nacional al servicio de la burguesía ag raria , resu ltaron  igual
m ente dañados en sus específicos intereses m ateriales, sintiéndose d ificu lta
dos en m uchas ocasiones en la obtención  de recursos con que atender a la 
reproducción  de sus equipos dom ésticos.

E sta  sin tonización de recelos m utuos hacia  un sistem a de gobierno  y 
una  legislación que in terferían  no tab lem ente  en la perpetuación  no rm aliza
da de los m odos trad icionales de subord inación  de la m ano de o b ra  cam pe
sina, p o r lo que a las clases sociales rurales dom inantes se refiere, y que 
al m ism o tiem po obstacu lizaban  de alguna m anera  los trad icionales v íncu
los establecidos entre los pequeños p rop ie tarios y arren d a tario s  agrícolas 
con sus m odestas explotaciones, p ropició  el fenóm eno de «cooptación polí
tica» de u n a  fracción  del cam pesinado (constitu ida en su m ayor p arte  por 
pequeños p rop ie tarios y a rren d a tario s  rurales), ejercida po r los ricos p a tro 
nos y hacendados agrícolas, que deseaban atraerse  hacia su ó rb ita  de in 
fluencia a aquella  fracción del cam pesinado que resu ltaba  m ás susceptible 
de sin ton izar con sus m anifestaciones de rechazo ro tu n d o  a la pervivencia 
del régim en repub licano . E sta  coop tac ión , adqu irió  m anifestaciones m ayo- 
rita riam en te  ideológico-culturales, po r cuan to  fueron  em pleados m últiples 
recursos de esa na tu ra leza  p a ra  d ifund ir, en tre  el cam pesinado  m ás p e rju 
dicado por la legislación ag raria  refo rm ista , una  im agen paté tica  que so
b recargaba los aspectos m enos afo rtu n ad o s de la dem ocracia parlam entaria  
y su particu lar expresión en la m archa  de la ag ricu ltu ra .

D e esta fo rm a, las alusiones al co rporativ ism o (en tan to  que fó rm ula 
asociativa que diluye las d iferencias sustanciales en las relaciones de pro-
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ducción sostenidas p o r las d istin tas clases sociales rurales), así com o a los 
m ás rancios valores del trad icionalism o españolista  (la religión pop u lar, el 
costum brism o y o tras expresiones de un acen tuado  carác ter conservador), 
se convirtieron  de usos frecuentes en el discurso ideológico instrum entali- 
zado  p o r las clases sociales rurales dom inantes en su deseo de gan ar adep
tos en la constitución  de un poderoso  fren te  de oposición republicana.

Las A sociaciones de L abradores y G anaderos p ro n to  com enzaron  a 
em erger en el p an o ram a  del co rporativ ism o ru ra l (32), y en num erosas co
m unidades rurales jiennenses, los m edianos y grandes p rop ie tarios agríco
las log raron  in co rp o rar a las m ism as al m ayor núm ero  posible de pequeños 
p rop ie tarios y arren d a tario s  fru strados an te  los logros iniciales derivados 
de la fo rta lecida posición de la clase jo rn a le ra  y sus principales aliados. U n 
buen ejem plo de ello lo constituyen las cifras expuestas en el cuadro  V III, 
expresivas del porcentaje , siem pre aproxim ativo , constitu ido por los peque
ños arren d a tario s  y p rop ie tario s rurales en las asociaciones locales que de
fendían los intereses agraristas y an tirrepublicanos de la gran pa trona l rural.

Así pues, tal y com o queda expresado en el cuad ro  V III, la Federación 
Provincial de L ab radores de Jaén  co n tab a  en febrero  de 1933 con 2.849 a fi
liados, d istribu idos entre un to ta l de 31 localidades, m ientras que podem os 
afirm ar, asim ism o, que, considerando  un  to ta l de 21.373 (33) p rop ietarios 
que p agaban  cuotas com prendidas entre las 50 y 5.000, ó m ás, pesetas de 
cuo ta  anual al T esoro , 3.561 — es decir, el 16,66% — se encon traban  ads
critos a alguna de las organizaciones patronales de defensa de sus intereses. 
Este ú ltim o da to  resu lta  aún  m ás significativo si tenem os en cuenta  que en 
1931, los p rop ie tario s de m ás de 50 pesetas de cuo ta  anual afiliados a las 
organizaciones patronales rep resen taban  únicam ente el 5,24%  del to ta l. El 
increm ento , pues, de la afiliación p a tro n a l a sus organizaciones de defensa, 
entre 1931 y 1933, significó, en este ú ltim o año , un nivel de adhesiones su
perio r en un 68,49%  al reg istrado  en 1931.

Suponiendo  a la m ayor parte  de los grandes prop ie tarios (que pagaban

(32) La progresión del asociacionismo patronal fue decisiva durante el primer bienio re
publicano, en que se duplicaron ampliamente las cifras de afiliación a las Sociedades de La
bradores en la provincia de Jaén. Así, de los 1.122 socios con que contaban en 1932, se pasó 
a los 3.560 contabilizados en 1934. Cf. C a b r e r a , Mercedes: La patronal ante Ia II  Repúbli
ca. Organizaciones y  estrategia (1931-1936), Madrid, Siglo XXI, págs. 78-79.

(33) C f .  A r c h iv o  H is t ó r ic o  P r o v in c ia l  d e  J a é n . Archivo de la Delegación de Hacien
da. Catastro de Rústica, Legajo núm. 9.099.
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5.000 pesetas, o m ás, de cuo ta  anual al Tesoro) de cada localidad donde 
existían organizaciones locales de la Federación  Provincial de L abradores 
o de las Delegaciones de O livareros, inscritos o adheridos a ellas, se deduce 
que una  buena parte  de pequeños y m edianos p rop ie tarios agrícolas, a p ro 
x im adam ente el 82,20%  perm anecían  asociados ju n to  con los ricos p a tro 
nos y hacendados, p rac ticando  una  defensa com ún de los postu lados y 
exigencias de estos ú ltim os (34). E llo p rueba , de una  m anera  tan  sólo apro- 
x im ativa, que hacia 1933, los pequeños y m edianos prop ie tarios agrícolas 
(identificados com o labradores) se hab ían  separado  suficientem ente, en lo 
tocan te  a las actitudes y com portam ien tos refle jados fren te  a la legislación 
republicana y su ob ligatorio  cum plim iento , del cam pesinado (aun cuando 
en el seno de este ú ltim o segm ento social surgiesen asim ism o alineam ientos 
diferenciados con m otivo de las fricciones sostenidas entre propietarios agrí
colas pobres y jo rn a le ro s , a la h o ra  de hacer cum plir lo prescrito  en la legis
lación refo rm ista  en m ateria  laboral), y se hab ían  identificado  m uy 
estrecham ente con las posiciones intransigentes e inm ovilistas suscitadas des
de los círculos dom inantes de la g ran  pa tro n a l ru ra l.

La extensión geográfica de la red organizativa de la Federación P ro 
vincial de L abradores no cesó de crecer d u ran te  el año 1933, y si, com o ya 
hem os visto, en febrero  co n tab a  con tre in ta  y u n a  secciones locales, en ju 
lio de ese m ism o año , existían 78, habiéndose operado , pues, un increm en
to  notab le , cuantificado  en el 60,25%  (35), p rueba evidentísim a de la ráp ida  
respuesta p a tro n a l al em puje p ro tagon izado  por el cam pesinado en el ám 
bito  referido  a la com bativ idad  y la persistente lucha po r la m ejora  de sus 
condiciones de vida.

Ju n to  a la in tegración de algunas fracciones del cam pesinado  giennen
se en las organizaciones patronales de defensa de los intereses m ateriales, 
y político-ideológicos de la burguesía rural, los ricos hacendados locales prac
ticaron  en num erosas ocasiones, a lo largo del régim en republicano  y con 
una  in tensidad  en estrecha consonancia  con el «statu quo» caracterizado  
p o r su relación de fuerza, favorab le  o no , con respecto a las clases sociales

(34) Aun así, es necesario hacer constar que hacia 1931 se constituyeron en la provincia 
de Jaén un buen número de Asociaciones de Arrendatarios y Pequeños propietarios de tierras, 
sin que nos haya sido posible reconocer su ideario. En total, hemos contabilizado 16 de ellas 
en distintas localidades de la provincia. Cf. «Censo electoral social», Gaceta de Madrid, 27 
de julio de 1932. Anexo único, pág. 586.

(35) Cf. La Mañana, 28 de julio de 1933.
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C U A D R O  V III (36)
Asociacionismo patronal agrario en la provincia de Jaén y porcentaje 

alcanzado por los grandes propietarios con respecto al total de asociados. 
Propietarios que pagan más de 50 pesetas de cuota anual (año 1933)

Partido judicial
Numero de 
asociados

Grandes
propietarios

(*)

% con 
respecto al 
Total (**)

97o de los 
restantes

(1) (2)

A lcalá la Real . 420 24 5,71 94,29
A n d ú ja r ............ 310 53 86 23,69 76,31
Baeza ................ 80 75 48 30,96 69,04
L a C aro lina  . . . 72 80 32 21,05 78,95
C azorla  ............ 227 53 23,34 76,66
H uelm a ........... 108 14 12 9,83 90,17
Jaén  .................. 839 91 10,84 89,16
Linares .............. 49 29 59,18 40,82
M ancha Real . . 242 105 45 12,96 87,04
M artos .............. 130 96 67 29,64 70,36
O rcera .............. 29 8 27,58 72,42
U beda .............. 121 134 85 33,33 66,67
V illacarrillo . . . 222 155 54 14,32 85,68

T otales .............. 2.849 712 634 17,80 82,20

(1) Asociados pertenecientes a las Sociedades de Labradores, adscritas a la Federación 
Provincial de Labradores de Jaén.

(2) Asociados pertenecientes a las Delegaciones de Olivareros.

(*) Se incluyen bajo este epígrafe los propietarios de fincas rústicas que satisfacían más 
de 5.000 pesetas de cuota anual al Tesoro. Únicamente han sido contabilizados los grandes 
propietarios correspondientes a las localidades donde habían sido constituidas Asociaciones 
Patronales Agrícolas.

(**) Se indica el porcentaje supuesto por los grandes propietarios con respecto al total 
de miembros asociados a las distintas entidades patronales.

(***) Porcentaje, sobre el total, alcanzado por el resto de los asociados, considerados 
pequeños y medianos propietarios por satisfacer cuotas comprendidas entre las 50 y las 5.000 
pesetas de contribución anual al Tesoro.

(36) F u e n te : Acta de escrutinio de la elección de vocales representantes de obreros y  pro
pietarios agrícolas a la Junta Provincial Agraria de Jaén. A r c h iv o  H is t ó r ic o  d e  l a  D ip u t a 
c ió n  P r o v in c ia l  d e  J a é n . L e g a jo :  3.810, e x tp e . n ú m . 1. Cf. C a r r ió n , P a s c u a l :  Los 
latifundios en España. Su importancia, origen, consecuencias y  solución. B arce lo n a , A rie l, 1975.
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rurales subord inadas, m étodos de coacción física y económ ica (37) encam i
nados hacia la to ta l subord inación  de la m ano de o b ra  cam pesina m ás rea 
cia a acep tar las condiciones de explo tación  exigidas po r los criterios 
ren tab ilistas del cultivo agrícola cap ita lista  e jercitado  p o r los m edianos y 
grandes p rop ie tario s y a rren d a tario s  rurales sobre sus predios.

Los abusos patronales o rien tados hacia  la ob tención  de garan tías m í
nim as con que asegurar la  perpetuación  de las coyun tu ras políticas m ás fa 
vorables a sus intereses, se rep roducían  visiblem ente en los periodos 
electorales, en que con m ás insistencia se requería  la ob tención  de claros 
triu n fo s conservadores con que posib ilitar el continu ism o del viejo orden  
ru ra l trad ic ional. Las coacciones patronales de m uy diversa índole, unidas 
a la coop tac ión  política ejercida por la p a tro n a l ru ra l sobre aquellos estra 
tos del cam pesinado m ás visiblem ente insatisfechos con la legislación re fo r
m ista repub licana en m ateria  de con tra tac ió n  labo ra l, d ib u ja ro n  un  cuadro  
donde las fuerzas políticas de izquierda (fundam enta lm en te  de signo socia
lista) enco n tra ro n  cada vez m ás obstácu los p ara  m ateria lizar sus tr iu n 
fos (38). M uy posiblem ente esta d ificu ltad  de las izquierdas por afirm arse 
con un triu n fo  electoral claro , a m edida que avanzaba el descon ten to  con 
el régim en republicano  m anifestado  por los pequeños p rop ie tarios y a rren 
d a ta rio s, se encontrase re lac ionada con  el creciente desencanto  de estos ú l
tim os an te  las m edidas legislativas referidas.

E n  o tro  orden  de cosas, resu lta  im prescindible hacer alusión  a los rei
terados in ten tos ejercidos p o r la p a tro n a l ru ra l jiennense en o rden  a la con
secución de la más extrem a subordinación de la m ano de obra  rural. La crisis 
agrícola de princip ios de la década de los tre in ta , un ida  a las especificidades

(37) Durante el año 1934, quizá se asistiese a un recrudecimiento del odio patronal con
tra los campesinos sindicados -especialm ente contra aquéllos que permanecían adheridos a 
organizaciones sindicales de signo izquierdista-, pues las manifestaciones alusivas al incre
mento del número de parados como consecuencia de la desobediencia de los propietarios a 
las disposiciones de la Policía Rural en materia de laboreo forzoso, o aquellas otras concer
nientes a la marginación sufrida por los miembros del campesinado, que reivindicaban con 
insistencia la aplicación estricta de las prescripciones contenidas en las bases de trabajo^empe- 
zaban a ser constantes. Cf. Boletín de la Unión General de Trabajadores de España, Madrid, 
año VI, núms. 64 y 65 (abril y mayo 1934, respect.).

(38) Consúltense, al respecto, los resultados electorales registrados en la provincia de 
Jaén en las principales consultas habidas a lo largo del régimen republicano. Cf El Pueblo 
Católico 29 y 30 de junio de 1931; A r c h i v o  d e  l a  D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  d e  J a é n ,  Leg. 
núm. 3.819, expte. núm. 7. A r c h i v o  d e l  C o n g r e s o  d e  l o s  D i p u t a d o s  Madrid, Leg-num . 
141. Exte. núm. 25, y A r c h i v o  d e  l a  D i p u ta c ió n  P r o v i n c i a l  d e  J a é n ,  Leg. num. 3.819, exp

te. núm. 6.
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del proceso productivo  agrícola, al desarro llo  alcanzado  p o r las técnicas de 
cultivo y el escaso grado  de com plejidad  técnica del instrum enta l em pleado 
en la explo tación  de la tie rra , ac tu aro n  com o factores confluyentes que im 
pu lsaron  a los m edianos y grandes prop ie tarios y arren d a tario s  rústicos h a 
cia la adopción  de m edidas consistentes en la m ecanización de las labores, 
la p ro longación  de la jo rn a d a  de tra b a jo  y la  reducción constan te  del sala
rio  nom inal, todas ellas en perfec ta  consonancia  con las exigencias de m a- 
xim ización de la ren tab ilidad  del tra b a jo  agrícola derivadas de la plena 
ap licab ilidad  de relaciones cap italistas de p roducción  en la ag ricu ltu ra  an 
daluza. P o r razones com o las an teriorm ente expuestas, y por o tras que pue
den deducirse, los pequeños propietarios y arrendatarios rústicos, que habían 
ido acrecen tando  la frecuencia de sus relaciones de con tra tac ión  y exp lo ta
ción con la clase jo rn a le ra , adh irieron  sus exigencias de reducción de los 
jo rnales y pro longación  de la jo rn a d a  de tra b a jo  a los grandes patronos, 
añadiendo así virulencia a sus confrontaciones con el cam pesinado sin tierra.

N o obstan te , las necesidades expresadas p o r los ricos p a tro n o s y h a 
cendados agrícolas tro p ezaro n  con la resistencia ejercida po r el cam pesina
do (especialm ente los jo rnaleros) a verse desprovisto  de sus tradicionales 
relaciones con el m edio de producción  tie rra , en tendiendo  que el re fo rza
m iento  de la explotación de la m ano de ob ra  ru ra l p rac ticado  po r las clases 
pa tronales en un  período  esperanzador com o el supuesto  po r el régim en re
publicano, a ten taba  d irectam ente con tra  sus niveles de perm isividad. La re
sistencia a la m ecanización de las labores agrícolas ha  de entenderse com o 
el in ten to  cam pesino de con figu rar el acceso a las clases sociales rurales su
b o rd inadas a los m edios de vida, en u n a  práctica  donde prevalezca la soli
daridad  entre sus m iem bros, y en la que los criterios igualitaristas de libre 
acceso al tra b a jo  y el cultivo de la tie rra  adqu ieran  un carác ter prevalente. 
La inicial fo rta leza  de los sindicatos cam pesinos de izquierda, y la posición 
privilegiada alcanzada po r el cam pesinado en su co n ju n to  en el m arco  ru ral 
d u ran te  el p rim er bienio repub licano , ab o rta ro n  la vía de la m ecanización 
activada  po r la p a tro n a l ru ra l p a ra  hacer fren te  a la crisis económ ica que 
a fec taba  a sus explotaciones (39).

(39) Durante el primer bienio se sucedieron las disposiciones de los alcaldes socialistas 
de numerosas localidades de la provincia de Jaén, de cara a la prohibición absoluta del uso 
de máquinas recolectoras en las faenas de recogida de cereales. La violencia física llegó a mos
trarse con toda crudeza en algunos casos, como el de Higuera de Arjona, donde tras declarar
se la huelga campesina, así como la prohibición del uso de máquinas segadoras, la exaltación 
de los ánimos condujo a que uno de los huelguistas disparase contra un labrador que se halla
ba ocupado con una máquina recolectora, produciéndole la muerte unos días más tarde. Cf.
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Al m ism o tiem po, si bien a lo largo del «bienio negro» los p a tronos 
satisficieron sus dem andas de reducción acusada del valor nom inal de los 
salarios pagados al cam pesinado, la inversión de la naturaleza m ostrada  por 
la relación de fuerzas sostenidas p o r las clases sociales rurales en conflicto , 
operada  tras el tr iu n fo  de las cand ida tu ras de izquierda de las elecciones 
de febrero  de 1936, y la restau ración  de las posiciones de privilegio del cam 
pesinado , d ieron  al traste  con todo  un vasto co n ju n to  de estrategias d irig i
das hacia la reducción acusada de los costos de p roducción  a través de la 
constricción de los salarios percibidos por la m ano  de ob ra  ru ra l c o n tra ta 
da. L a evolución de los salarios m edios, p ara  las faenas de la recolección 
de cereales, m uestran  una acusada recuperación  de los valores nom inales 
d u ran te  la p rim avera y el verano de 1936 (40).

La Mañana, 9 y 10 de julio de 1932. Los comportamientos «mecanoclastas» volvieron a re
producirse en algunos términos municipales. En el cortijo denominado «Torre del Álamo», 
perteneciente al término municipal de Jaén, fueron destruidas dos máquinas segadoras a ma
nos de un numeroso grupo de campesinos. En los cortijos «Corcobado» y «Bañeras», inscri
tos en el término municipal de Jaén, un grupo constituido por unos doscientos huelguistas 
destrozó las máquinas segadoras. En los cortijos «La Charca», «La Higuera» y «Pegalajar», 
todos ellos en el término municipal de Jaén, grupos de huelguistas destrozaron e inutilizaron 
segadoras y atadoras. Cf. La Mañana, 17 y 18 de junio de 1933. Durante el verano de 1932, 
los trabajadores agrícolas de numerosas localidades exigían la limitación en el uso de maqui
naria agrícola, llegándose en algunos casos, como el de Porcuna, a dictar el precintado de las 
cosechadoras. Cf. La Mañana, 24 y 29 de junio de 1932.

(40) He aquí la evolución salarial en la provincia de Jaén:

Valores medios de ios salarios nominales para las faenas de recolección de cereales.
(En pesetas de la época). Provincia de Jaén (1931-1936)

Año agrícola Valor nominal medio Evolución. Base 100 = 1931

1931-1932 ................................... 6,50 100,00
1932-1933 (1) ............................. 6,41 98,61
1932-1933 (2) ............................. 6,41 98,61
1933-1934 ................................... 6,25 96,15
1934-1935 ................................... 5,33 82,00
1935-1936 ................................... 9,50 146,15

F u e n t e : Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, 26 de noviembre de 1931, 4 de marzo, 18 
de octubre, 1 de noviembre y 16 y 27 de diciembre de 1931, 25 de noviembre y 5 
de diciembre de 1933, 22 de mayo y 7 de noviembre de 1934, 29 de marzo de 1935 
y 20 de junio de 1936. La Mañana, 18 de diciembre de 1932, 1 de enero de 1933, 
16 de mayo y 22 de noviembre de 1934 y 21 de junio de 1936, Democracia, 1 de no
viembre de 1935 y 19 de junio de 1936. Elaboración propia.

(1) Salarios decretados por el Jurado Mixto del Trabajo Rural de Villacarrillo.
(2) Salarios decretados por el Jurado Mixto del Trabajo Rural de Martos.
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A  m edida que avanzaba la p rim avera de 1936, y una  vez reconstru ido  
el en tram ad o  de organizaciones sindicales (de m atiz fundam enta lm en te  so
cialista refo rm ista) ed ificado  p o r el cam pesinado a lo largo de la favorable 
coyun tu ra  supuesta  por el ta lan te  ap e rtu ris ta  de la legislación social del p ri
m er b ienio, algunos m iem bros del cam pesinado com enzaron  a hacer efecti
vas sus ancestrales aspiraciones en to rn o  al libre acceso a la tie rra , y a exigir 
la con tra tac ió n  del m ayor núm ero  de cam pesinos en las explotaciones agrí
colas de los m edianos y grandes p rop ie tarios y a rren d a tario s . En num ero 
sos lugares, las C asas del Pueblo  locales im ponían  una reducción acentuada 
de la duración  de las jo rn ad as  de tra b a jo , así com o una considerable eleva
ción de los salarios nom inales pagados a los jo rn a le ro s  y trab a jad o res  agrí
colas co n tra tad o s. Se estableció, de alguna m anera , el p relud io  a lo que 
posterio rm ente  significaría (tras el fracaso  del levantam iento  de los m ilita
res rebeldes en la provincia de Jaén  y los actos revolucionarios p ro tag o n i
zados po r el cam pesinado  en su con jun to ) la im posición defin itiva de un 
nuevo «orden campesino». E n  los meses que precedieron al com ienzo de 
la guerra  civil, el cam pesinado de extensas com arcas de la provincia de Jaén 
se reveló com o un conglom erado  social d o tad o  de relativa hom ogeneidad, 
que lograba  la aceptación  de sus particu lares concepciones igualitarias y so
lidarias en to rn o  al tra b a jo  de la tie rra  fren te  a los deseos patronales de h a 
cer efectiva la realización del beneficio cap ita lista  en el aprovecham iento  
de sus fondos (41).

(41) Desde el mes de abril, comenzaron a hacer acto de presencia las interminables de
nuncias patronales acerca del «humillante» trato recibido por los campesinos de numerosos 
pueblos, siempre respaldados éstos últimos en sus actuaciones por la figura del alcalde. Cf. 
La Mañana, 9 de abril de 1936. Cf. Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, 7 de noviembre 
de 1934. Los campesinos de otras localidades introducían recortes significativos en la dura
ción legal de la jornada laboral, y conscientemente constreñían el rendimiento de sus labores 
a fin de prolongar artificialmente la duración de las mismas, y dar cabida a un mayor número 
de trabajadores agrícolas en la realización de las faenas dictadas como inexcusables por las 
respectivas Comisiones Locales de Policía Rural. Cf. La Mañana, 12 de abril de 1936. Desde 
Solera, una comisión de patronos que visitó al señor gobernador civil a principios de abril, 
mostraba su profundo pesar por la constante intromisión que el alcalde socialsita de la locali
dad ejercía en las relaciones laborales, mostrando siempre una actitud favorecedora de los in
tereses del campesinado. Allí, los campesinos no trabajaban más de seis horas, aun cuando 
exigían el salario correspondiente a la jornada legal de ocho horas. Al mismo tiempo se obli
gaba a los propietarios a que efectuasen sus contrataciones recurriendo a la Bolsa de Trabajo, 
y respetando escrupulosamente el orden de inscripción incluso con el personal de confianza 
(es decir, aperadores, manigeros, capataces, etc.), evitando de esta forma la discriminación 
en el empleo de los campesinos más combativos y conscientes. Cf. La Mañana, 12 de abril 
de 1936.
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U na y o tra  vía de reconducción  de las explotaciones agrícolas p a ra  su
perar la crisis económ ica, se vieron fru strad as po r la resistencia cam pesina 
(fundam enta lm en te  jo rn a le ra ) a la im posición de las exigencias pa tronales. 
F inalm ente, los sindicatos agrícolas de izquierda lograron  im poner salarios 
altos y jo rn ad as  de tra b a jo  reducidas, m ien tras que la m ecanización de las 
labores fue im posib ilitada gracias al concurso  de los ayun tam ien tos regidos 
po r alcaldes socialistas, la na tu ra leza  de las bases de tra b a jo  y la im placable 
capacidad  opera tiva  y reiv indicativa de los jo rn a le ro s asociados.E n  conse
cuencia, los procesos de tra b a jo  agrícola apenas se vieron m odificados. La 
gran  prop iedad  perm anecía  escasam ente m ecanizada, y los costes de p ro 
ducción depend ían , en gran  m edida, de los costes salariales y del trab a jo  
eventual y fijo  utilizado en las d istin tas labores. E sta  situación de relativa 
obstrucción , donde n inguna de las clases sociales rurales veían plenam ente 
satisfechas sus asp iraciones, encareció sobrem anera  las convulsas relacio
nes en tre  todas ellas, hasta  el extrem o de convertirse en irreconciliables las 
postu ras de unas y o tras . Los jo rn a le ro s , que no pod ían  to le ra r un acusado 
grado  de sobreexplo tación  po r p arte  de los ricos p a tro n o s (y de los peque
ños p rop ie tarios y arren d a tario s), o rien ta ro n  sus reivindicaciones hacia la 
colectivización de la tie rra  y la revolución social. Los grandes prop ie tarios 
y a rren d a tario s , incapacitados p a ra  rehab ilita r la perd ida  ren tab ilidad  de 
sus fundos m edian te  el uso  de las vías trad icionales (y pese a la con tinu idad  
de los procesos de trab a jo  im perantes desde m ucho tiem po a trás), o p ta ro n  
definitivam ente po r una  solución involucionista con el concurso de las frac
ciones m ás conservadoras del ejército . En esta ú ltim a am bición, resu ltaron  
auspiciados por el desconten to  de los pequeños p rop ie tario s y a rren d a ta 
rios, acum ulado  a lo largo de varios decenios, pero  in tensificado  duran te  
el transcurso del régimen republicano y por su creciente anim adversión frente

a los jo rna le ros.

L a experiencia revolucionaria protagonizada por el cam pesinado (y muy 
especialm ente po r la clase jo rn a le ra ) en la re taguard ia  jiennense, a lo largo 
de los p rim eros meses del conflic to  civil de 1936-1939, condu jo  a la colecti
vización de la m ayor p arte  de los predios pertenecientes a los ricos p ro p ie
tarios y hacendados agrícolas que habían  sustentado, de alguna u o tra  form a, 
el levantam iento  de las tro p as  rebeldes. E n  la o leada colectivista que asoló 
extensas com arcas de la p rovincia de Jaén , tam bién  se vieron afectados a l
gunos pequeños p rop ie tario s que en el pasado  inm ediatam ente  an te rio r h a 
b ían  opuesto  algún tipo  de resistencia a las exigencias laborales de los 
jo rna le ros y el con ju n to  de los trab a jad o res  agrícolas. Así pues, si la adhe
sión de una  significativa porción  del cam pesinado con tie rra  a las propues-
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tas conservadoras de los ricos pa tro n o s h ab ía  constitu ido  un fenóm eno de 
n o tab le  extensión d u ran te  el transcu rso  del régim en repub licano , las p ro 
puestas corporativas em anadas de los sindicatos católicos y de la p rop ia  F a
lange, enco n tra ro n  un  eco favorab le  entre los pequeños prop ie tarios y 
a rren d a tario s  acosados por una  especie de vorágine an tip a tro n a l m anifes
tad a  p o r los elem entos m ás rad icalizados de la clase jo rn a le ra . La p ro p en 
sión del cam pesinado  con tie rra  hacia los postu lados falangistas de defensa 
del cam pesino y exaltación de su categoría social, asim ilados com o propios 
po r el franqu ism o en su e tap a  de <<fascism o agrario» (42), una  vez d esdo ta 
dos de todo  con ten ido  «revo lucionario»  a pesar de con tribu ir a la edifica
ción de una  estrategia de dom inación  de clase de la g ran  p rop iedad , supuso 
la vertebración  de un co n ju n to  de actitudes con trarias al régim en repub li
cano  y su específica legislación, así com o el rechazo hacia la derivación co 
lectivista que adqu irieron  los acontecim ientos políticos en el m arco ru ra l 
d u ran te  el transcu rso  de la guerra  civil (43).

(42) Este sistema de dominación de los ricos propietarios sobre las restantes clases liga
das a la producción agrícola, ha sido caracterizado por E. S e v il l a  en su obra ya citada La 
evolución del campesinado en España..., págs. 236-237.

(43) Acerca de la naturaleza del mensaje falangista a la agricultura, y el modo de disol
ver los conflictos entre las clases sociales rurales, cf. S e v il l a  G u z m á n , Eduardo, y G o n z á 
l e z  d e  M o l in a , Manuel: «Política social agraria del primer franquismo», en T u ñ ó n  d e  L a r a , 
Manuel (dir.), y G a r c ía  D e l g a d o , José Luis (ed.): El primer franquismo. España durante 
la segunda guerra mundial (V Coloquio de Historia Contemporánea de España) Madrid Si
glo XXI, 1989, págs. 123-187.
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